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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 

Ilmos. Sres.: Por disposición de] 
artículo primero del Decreto de 
20 de agosto próximo pasado, re
frendado por el Ministerio d 3 In
dustria y Comercio, inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES
TA D O  número 53, de fecha 22 
del propio mes* para poder estable 
cer en territorio español uña in
dustriare-nueva planta de las que 
orgánicamente dependan de dicho 
Ministerio, o llevar a cabo la am
pliación o transformación de las 
ya existentes, sin perjuicio de las 
demás autorizaciones administra
tivas vigentes, es necesario la pre
cia y ititojL’izaciÓA del in

dicado Ministerio de Industria y 
Comercio. ,

En relación con esta norma, el 
artículo duodécimo del mismo De* 
creto establece que las Delegacio
nes de Hacienda no podrán cursar 
las solicitudes de alta en la Con
tribución, en tanto no se haya 
cumplido el anterior requisito. 

Para la más exacta observancia 
del aludido precepto,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por el Servicio 
Nacional de Rentas Públicas, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Las Administraciones 
de Rentas Publicas de las Delega
ciones de Hacienda y las Secciones 
de Administración del ramo eñ 
las Sub-Delegaciones; no cursarán 
en lo sucesivo ningi&áAtedataciótt

de alta en la Contribución Indus
trial y de Comercio, constitutiva 
de ejercicio ele nueva industria, 
ampliación o transformación de 
las actualmente establecidas, si no 
se acompaña a la misma la copia 
del acia levantada por la Delega
ción provincial dé Industria d e ja  
respectiva provincia, conforme d e - ' 
te/mina el artículo 11 del Decreto 
aüé se cita, o por los Organismos 
a que se refiere el artículo nove
no del mismo Cuerpo legal, según 
!a naturaleza de las industrias, 
justificativas de la autorización' 
prevista. .

Segundo.—A  los efectos consiga 
nados en el apartado anterior, se 
estimará en el concepto de “In
dustrias” aquellas cuyas clasifica- 
wjvnes» en la Coiriribu&ón
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tria y de Comercia, se hallen in- 
chhdas en cuTcuiiera de los epí
grafes de las distintas clases de la 
tarifa tercera.

Tercero.—-En los casos de que 
las Inspecciones provinciales de 
Hacienda, en el ejercicio de su
misión investigadora en orden tri
butario, descubran elementos in
dustriales suietos a imposición, sin 
figurar inscriptos en matrícula, ni 
autorización del Ministerio de In
dustria y Comercio, levantarán las 
respectivas actas a que baya lugar, 
en cumplimiento de los preceptos 
del régimen de inspección de los 
tributos, en consecuencia de las 
cuales se liquidarán los cuotas que 
correspondan al Tesoro con los re
cargos comunes en esta Contribm 
c;ón, imponiendo las penalidades 
fiscales nue procedan de la cali
ficación dada a ja s  actas de los Ins
pectores del tributo. En tales cir
cunstancias, una vez que las reso
luciones sean firmes, las Adm inis
tra dones de Rentas Públicas de las 
Delegaciones de Hacienda remi
tirán testimonio de los expedien
tes instruidos a la Jefatura del 
Servicio Nacional de Rentas Pú
blicas, a los .oportunos efectos de 
ser comunicado al Servicio N acio
nal de Industria del Ministerio de 
industria' y Comercio.

Cuarfo.^-Para que los ore ce otos 
rdel Decreto de referencia alcan
cen a am ellas personas. jurídicas 
con modalidad de Sociedades A nó
nimas, Comanditarias por acciones 
y Limitadas, que, por . razón de la 
cuantía de su capital., conforme a 
las disposiciones de la Ley de 11 
de marzo de 1932, en relación con 
la D isnosidón cuarta, tarifa íer- 
ceraMel articulo cuarto de la Lev 
Reguladora de la Contribución de 
•ü  til id ades de 22 de septiembre de 
1922, tributen por régimen de cuo
ta mínima, en sustitución de la ; 
Contribución Industrial v de Có- 
rnercio,' y, ñor tanto, eximidas de 
la obligación de presentar decla
raciones de alta por esta última 
imposición, aunaue establezcan, 
amplíen o transformen elementos 
de producción, las expresadas So
ciedades,^ al presentar anualmente 
ante las Administraciones de Rem 
fas Púbbcas respectivas la relación: 
ne sus elementos de fabricación, en. 
obediencia de los preceptos conte- 
viiuos en el primer párrafo de las 
notas oue encabeza da tarifa ter
cera de Li Conínbiición Industrial, 
aprobada, en unión de las restan

tes de este tributo, por- Real O r
den de 22 de mayo de 1926, a los 
cuetos de la Estadística adminis
trativa, habrán de acompañar los 
mismos justificantes referidos en 
el apartado primero de la presen
te Orden v siempre que en el año 
al que córrecsponda la declara
ción se hayan instalado, ampliado 
o modificado los citados elementos 
de la respectiva industria.

Quinto. —• El cumplimiento de 
las anteriores normas ha de obser
varse desde el día 22 de agosto 
próximo pasado, fecha en que apa
reció publicado el Decreto del M i
nisterio de Industria en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O .

En los casos en que se hubieren 
dado curso altas de contribución 
con posterioridad a dicha fecha, 
sin el cumplimiento de los requi
sitos > que se reseñan, deberán do
tarse aquéllas sin efecto, con la 
correspondiente notificación a la 
persona interesada.

Burgos. 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.

: AMADO.

limos. Sres. Tefe del Servicio Na- 
- cional de Rentas Públicas» D e

legados y Subdelegados de H a
cienda.

limo. Sr.: V ista la instancia de 
Ja Sociedad Anónima ' ‘‘ A  1 s i n a - 
Graells de Auto Transportes” , de 
M álaga, concesionaria de las líneas 
de automóviles de /M álaga,- G ra
nada y Córdoba, solicitando auto
rización para satisfacer en metáli
co el importe del impuesto del 
Timbre con que por el artículo 
189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-res
guardó de mercancías que expide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por la citada con
cesionaria en e! año 1937 fué dé 
156,007, siendo el importe del Tim 
bre correspondiente a los mismos 
de 25.550,80 pesetas -y la dozava 
parte, o sea el importe término me-" 
dio deí Timbre correspondiente a 
Tos expedidos en un mes 2.129,23 
pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
2.000 pesetas la cantidad que de- 

„berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto:. ,

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, en 
relación con el 189 de la Ley, fa 

culta a este Ministerio para auto
rizar a las Empresas de transpor
tes a satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y taIo-¡ 
nes-resguardo de mercancías,, y, 
para fijar, de acuerdo con las m is
mas, la cantidad que deban entre* 
gar mensualmente a buena cuenta j

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida la con
cesionaria de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto 

: y permite realizar las comproba
ciones que se estimen necesarias 
o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo, propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a la S A . “Alsina Graells de Auto 
Transportes” , concesionaria de las 
lín eas‘de automóviles de M álaga, 
Granada y Córdoba, para que sa
tisfaga en- metálico^ el importe del 
Timbre con que están gravados sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías, fijando en 
dos mil gesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a  
buena cuenta en fin ae cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Jefatura, del expresado 
Servicio Nacional y los justifican
tes de lhs mismas habrán dé aju s
tarse a los modelos que figuran en 
el apéndice d e l  vigente Regla
mento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. s  ̂ -

Burgos, 3 de septiembre de 1938.
’III 'A ñ o Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios,

m i n i s t e r i o  DE AGRI
CULTURA

O R D E N
Iltmo. S r .: Para cumplimiento 

del Decreto de 6 de abril de 1938, 
por el' que se determina que^ el 
Instituto de Fomento del Cultivo 
Algodonero .pase a depender del 
Servicio, Nacional de Agricultura, 
y con objeto de adaptar su orga
nización a- las actuales circunstan
cias, dispongo:

Artículo único.—L& "Comisión 
Central del Instituto de Fom ento
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del Cultivo Algodonero estar; 
compuesta por:
. El Jefe del Servicio Nacional ck 

Agricultura, como Presidente.
-El Ingeniero Director del Ins

tituto.
.El Ingeniero Jefe de la Sección 

sexta del Servicio Nacional de 
Agricultura, como Secretario.

Burgos, 6 de septiembre de 193$. 
III Año Triunfal.

RAIMUNDO. FERNANDEZ 
. CUESTA

Utmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Agricultura.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N

lltmo. Sr.: Subsistiendo las mis
mas circunstancias que motivaron 
las 'Ordenes de 4 de noviembre de 
1937 y 23 de abril último, sobre 
exención del pago de matrículas, 
derechos 'de examen y prácticas en 
favor de huérfanos merecedores 
de la protección oficial,

■Este Ministerio, ha resuelto que 
las citadas Ordenes queden pro
rrogadas pora él curso de 1938-39.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
. años.

•Vitoria, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ-

Iltmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Ascensos

Por hallarse comprendido en e 
Decreto num. 50, de 18 de agoste 
de 1936 (B. O. núm. 8), se con 
cede el ascenso a Brigada a l 'S a r 
gento de la* G uardia  Civil do* 
José Gutiérrez- Báscones, debien
do ser colocado en el escalafón de 
los de su nuevo empleo en el !u  
gar que le corresponda.

Valladolid, 5 de septiembre de 
1938.—III Año T r iun fa l

MARTINEZ ANIDO.

Se concede el ascenso al emplee 
de x\líérez, por haberle correspon 
dido ya por antigüedad, al Briga
da, retirado, de la Guardia Civi 
don Juan López Herránz, debien 
do considerársele incluido en k 
propuesta publicada en Orden d( 
12 de mayo de 1937 (B. O. núm e
ro 206), y ser colocado en el lu 
gar que le corresponda.

Valladolid, 6 de septiembre d( 
19-38.—III Año Triunfal.

. MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
DEVENGOS

Ante la proximidad del curso 
para Alféreces provisionales de In
fantería en la Academia de Ta- 
buima, anunciado por Orden de 2 
del.actual (B. O. núm. 65), se dis
pone lo que sigue: -

1.2—Será de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ,ré
gimen económico de  dicho curso, 
las" normas publicadas por Orden 
de 30 de ju n io  de 1937 (B. O. n ú 
mero 2d5), dictadas ante la cele
bración de otro curso, con las mo
dificaciones derivadas de las va
riaciones de fechas.

2.2—-El anticipo a qüe se refiere 
el párrafo 5.2 de dicha disposición 
y que será irremisiblemente des
contado. al expedirse, el manda
miento deópago correspondiente a 
la reclamación- de haberes hecha 
por el mes de octubre, será de 
20.000 pesetas.

Burgos, 7 de septiembre de 1938. 
III Año T r iu n fa l—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ante la proximidad del curso 
para Sargentos provisionales de 
Infantería, anunciado por Orden 
de 2 del actual (B. O. núm. 66), 
se dispone lo que sigue:

1.2—Será de aplicación por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los' cursillistas y ré
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden  
de 30 de junio de 1937 (B. O. n ú 
mero 255), dictadas ante la cele
bración de otro curso con k*s mo

dificaciones derivadas de las varia
ciones de fechas.

2.2—El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.2 de dicha disposición 
y que será irremisiblemente des
contado al expedirse el m anda
miento de pago correspondiente a 
la reclamación de haberes en -el 
primer, extracto que formulen, se
rá de 30.000 pesetas para cada una  
de las Academias de Vitoria, San 
Roque y  Pamplona.

Burgos, 7 de septiembre de 1938. 
III Año T r iu n fa l—El General Enr 
cargado del Despecho del Minis-. 
terio, Luis Valdés Cavanilles*'

Ascensos

La Orden de 22 de julio último 
(R. O. número 24), por la que se 
ascendió al empleo de Teniente 
provisional dé Milicias a doce A l
féreces de dicha escalarse enten
derá rectificada en el sentido de 
ser promovidos al empleo de Te
niente provisional de. Infantería 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ele 23 de m a y o  último 
(B. O. número 583), los relacio
nados en la citada Orden, excepto 
den José Javier Arbizu Aguado, 
que es promovido al empleo de 
Teniente provisional de. Milicias.

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
III Año T r iu n fa l  =  El General 
Encargado . del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

La Orden  de 28 de ju lio último 
(B. O. número 30), por la que se 
asciende, al émpíeo * de Teniente 
provisional de Milicias a diez A l
féreces de dicha escala, se' enten
derá rectificada en lo que respec
ta a los dos primeros relacionados, 
don Pedro G uerra  "Padrón y don 
Emilio Vicente López, en el senti
do de ser promovidos al empleo de 
Teniente provisional de Infantería 
con arreglo ñ lo dispuesto en la 
Orden de 23 de m a y o  último 
CB O. número 583).

Burgos, 6 de  septiembre de 1938. 
III Año T r iu n fa l  — El. General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de la Orden de S, E. el 
Generalísimo dé los Ejércitos N a 
cionales de 20 de marzo de 1937, 
se concede el empleo Inmediato'en 
promoción extraordinaria de as
censos por antigüedad, d isfru tan
do en su nuevo empleo la de  d i
cha fecha, al Sargenta 4 s l
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de Artillería, con destino en el 15 
Regimiento Ligero, don Miguel 
Pérez Fernández.

Burgos, 5 de septiembre cíe 1938. 
III Año Triunfal. . El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

Se confirma en el empleo de AL' 
férez provisional de Ingenieros, 
con antigüedad de II  de abril de. 
3937, y se asciende a Teniente pro
visional con la de 12 de julio úl
timo, por reunir las condiciones 
exigidas en la Orden de 5 de abril 
último (B. O. número 632), a don 
Manuel Losada Lazo/ del Sen/icio 
de Automovilismo del Ejército.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles*;

Asimilaciones

De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y dis
posiciones c o m p lemeníarias, se 
concede la asimilación a Veteri
nario* tercero al falangista d  o ñ* 
Francisco de la Coba Luque, del 
Ba tallón - B an de ra d e ’• Falange Es-

fañola TracEcionalista y  de Ia¿s 
O. N. S. de Córdoba, don José 

Barrera Bolaños, soldado del Re
gimiento de Artillería Pesada nú
mero 1, y don Anselmo Calderón 
Jesús, soldado del Grupo de V e
terinaria Militar número 2, pasan
do destinado el primero al Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, 
y los dos últimos a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur.

Burgos,. 6 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. ■ =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

Bajas
El Auxiliar Administrativo del 

C A. S. E., don Jasé Ríos Lorem- 
te, con destino en la Caja de Re
cluta número 15, causa baja en el 
Ejército por haberlo declarado in
útil total el Tribunal Médico Mili
tar de Córdoba.

Burgos, 6 de septiembre de 1958. 
I I I  Ano Triunfal. =s=. EL General 
Eitcragado del Despacho efef M i
nisterio, Luis Vaídés Cavaniiles.

H abilitaciones
Por resolución de S. E. ef Ge

neralísimo de los Ejércitos Nado-- 
leales, a propuesta del General Je

fe del Ejército del Norte, se habí-- 
lita para ejercer el empleo superior 
inmediato a los Capitanes de In
fantería don José Cárreño Velar- 
de, don Antonio Ibáñez Freire y 
don Manuel Mulero Clemente.
- Burgos, 6 de septiembre de 1938. 

III Año Triunfal: =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria .

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273) en relación con la 
de 13 de mayo de 1932 (C . L. 
número 272), se concede la Meda
lla de Sufrimientos por la Patria 
al Maestro ajustador del 11 Regi
miento de Artillería Ligera don, 
Gcrar(do Presencio Miñón, y al 
Ajustador provisional del Regi
miento de Artillería de Montaña 
número 2, don Ignacio Nieva He
rrero, por haber resultado heridos 
graves los días 28 de marzo de 
1938 y 5 de julio de 1937, respec
tivamente, debiendo percibir: él 
primero, la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem
nización dé 3.000' pesetas; y el se
gundo, la pensión deT.320 pesetas, 
correspondiente a' 88 días de cu
ración, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Burgos, 6 de-septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

Con arreglo s» lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 275) y Decreto de' 26 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 99) y se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria a los Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Armada que 
a. continuación, se relacionan:
. Comandante de Infantería, ha

bilitado para Teniente Coronel, del 
Regimiento Zamora* núm. 29, don 
Marcelino López. Pita, herido gra
ve el día 18 de abril, de 1938. De
be percibir la  pensión de I2S7,50 
pesetas» correspondiente a 59 días 
de curación, y indemnización de 
2.700 pesetas..

Comandante de Caballería, del 
Regimiento Cazadores de Taxdir, 
número 7, don José Turmo Ben- 
jtunear, heridlb menos grave el día 
Z de. octubre de 1937. Debe nerei-

bir la pensión de 1,012,50 pesetas, 
correspondiente a 45 -días de cu
ración.

Capitán de Infantería, habilitado 
para Comandante, del Segundo 
Tercio de La Legión, don Antonio 
Galindo Casellas, herido menos 
grave el. día 17 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de L275 
pesetas, correspondiente a 85 días 
de curación, y la indemnización’ de 
375 pesetas/

Capitán de Artillería, habilitado 
para Comandante, del Regimiento 
Mixto de Mallorca, don Mariano 
Zaforteza Villalonga, herido gra
ve el día 2 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.110 pese
tas, correspondiente a 74 días- de 
curación, y la indemnización de* 
4.500 pesetas,'

Capitán de Infantería, del Se
gundo Tercio de La Legión, don 
Angel Ramírez de .Cartagena y 
Marcaida, herido grave el día 25 
de agosto de 1937. Debe percibir 
la pensión de 3.180 pesetas, corres
pondiente a 212 días de curación, 
y la indemnización de 3.000 pese
tas. ..

Capitán de Infantería don Jesús 
LópeL Asunsolo, herido menos 
grave el día 11 de abril/de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15. pe
setas .diarias, desde. ía fecha en que 
fué heridoTiasta* el á m  en que sea 
dada de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y  la indem
nización de 375 pesetas.

Capitán de Infantería, de. la 
MehaHa Jalrfianá de Tetuán nú
mero I, don Gerardo Herrero Ri
veras, herido grave eí día 27 de 
agosto dé 1937. Debe percibir la 
pensión de 2.205 pesetas, corres
pondiente a 147 , días de curación, 
y la indemnización de 4.500 pese
tas.

Capitán de Infantería, Piloto y 
Observador de Aeroplano, don Ra
miro Jorre Jáudenes, herido grave 
el día 8 de octubre de 1934. Debe 
percibir la pensión de 10.950 pe
setas* correspondiente a 730 días 
de curación, y la indemnización 
de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, don Gui
llermo Muñoz Ortiz, herido me
nos grave el día 27 de mayo de 
1938. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro.

Capitán de Infantería, de la Aca
demia de San Roque, don Joaquín 
Fernández de Cúrdofea y  Martelo 
herido grave el. 6 de abril
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1937. D e b e  percibir la pensión  di 
2.175 pese tas ,  correspondiente  l 
145 días de curación, y la i n d e m  
nizac ión  de 4.500 pesetas .

Teniente  de N a v io  de la A r m a 
da», del Prim er Bata llón-Bandera  
de F. E. T. y  de las J. Q. N .  S. de 
.Cádiz, dpn M a n u e l  de M o ra  Fi- 
g u e ro a  y G óm ez-Im az ,  herido 
g ra v e  el día 12 de febrero de 1938, 
D e b e  percibir la pensión  de 1.125 
pese tas ,  correspondiente  a 75 días 
de curación, y  la indem nización  dé 
4,500 pese tas .  *

C ap i tá n  de In fantería ,  del R e 
g im ien to  • Zamora» núm . 29; don 
L o ren zo  G ó ip ez  Pom ares,  herido 
t re s  veces :  la pr im era  el día 20 de 
ju l io  de 1936, calificada de 'menos 
g rav e ,  siendo T e n ie n te ; la se g u n 
da*, el día 14 de septiem bre de 
1956, calificada tam bién  de menos 
g ra v e  y con el m ism o empleo .de 
Teniente ,  y  la tercera el día 19 de 
feb rero  de 1938, calificada de g r a 
ve. D e b e  percibir,  por la primera 
h erida ,  la  pensión  de 555 pesetas, 
correspondiente  a» 37 d í a s , de cu
rac ión ; por la. segu nd a,  la pensión 
d e  915 pesetas ,  correspondiente  a 
61 días de curación, y  la  indem ni
zación  de 250 pesetas ,  y por la ter- 

. cera, la pensión  de 15 pesetas  d ia 
r ia s ,  desde la fecha en que fué 
h er ido  hcEta el día en que sea  da- 
.do de alta, no pud iendo  disfrútaiE 
.la m ás de dos años, y la in d em 
nización  de 4.500 pesetas .

C ap itán  de In fantería ,  del S e 
g u n d o  Tercio de L a  Legión , don 
.M ateo  P rad a  C a n i l l a s /h e r id o  m e
n o s  grave M día 6 de enero de 1937. 
D e b e  percibir la> pensión  de 615 
pese tas ,  correspondiente  a 41 días 
d e  curación. '

C ap i tá n  de C om p lem en to  de I n 
gen iero s ,  de la M ilic ia  de F. E. T .  
y  de las J .  O ,  N ^ S .  de A la v a  don 
.Pedro de A m p u e r o  G a n d a r ia s ,  h e
r ido  .grave, s iendo Teniente, el día 
25 de abril de 1937. D e b e  percibir 
la  pensión  de 4.665 pesetas ,  corres- 
p ond ieñté  a 311 día»s de . curación, 
y  la indem nizac ión  Me 2.000 p e se 
tas.
. l e n ic n t e  provisional  de In fa n 
tería, del G r u p o  R e g u la re s  de C e u 
ta  núm. 3,. don F ranc isco  M o ren o  
y  de H errera ,  herido grave  el día 
21 de m ayo  de 1938. S in -pen s ió n ,  
por renuncia  expresa  del in teresa
do en beneficio del T e so ro .

re n je n te  p rovisional  de l a '  B a n 
dera de C a r r o s  de C o m b a te  dé L a  
Legión-, don J o s é  M a r ía  V icente  
izquierdo ,  h e iid o  m en o s g ra v é  el

día 12 de abril ,de 1938. D e b e  p e r 
cibir la pensión  de 675 pese tas ,  co
rrespondiente  a 45 días de c u ra 
ción.

Teniente  p ro v is io n a l ,  de In fa n 
tería, del S eg u n d o  Terc io  de Lz 
Leg ión ,  don A lfo n so  G a rc ía  de 
A lcañ iz ,  .herido grave el día 29 de 
d iciembre de 1937. D eb e  percibir 
la pensión  de 2,280 pesetas ,  corres
pondiente a 152 días de curación, y 
la indem nizac ión  de 2.000 pesetas 
tas. .
. Teniente de In fan ter ía ,  del G r u 
po R egu lares ,  ele Larache,  n úm . 4, 
don M á x im o  G rtiz  O rtiz ,  herido  
filenos gra»ye, s iendo A lfé rez ,  el día 
13 de .octubre de 1937. D e b e  p er
cibir la pensión  de i . 440 pesetas ,  
correspondiente a v. 96 días  de cu
ración, y ‘ la indem nizac ión  de 200 
pesetas .
... Teniente  d e  In fantería ,  del R e 
gimiento S an  Q uin tín ,  núm . 25, 
dop  EstÓban B ásco n es  G a r c í a r h e 
rido, grave, siendo A lfé rez ,  el día 
5 de diciembre- de 1937.. D e b e  p er
cibir, la pensión  de 15 p ese tas  d i a 
rias, desde la fecha en que fué h e
rido; h a s ta  el día en que sea ciado 
de a l t a , . no p u d ien d o  d is frutar la  
m ás de dos años, y la  ind em n iza
ción de 2.400 pesetas .

Teniente  de C om p lem en to  de In- 
fanterícy del Regim iento  Toledo,, 
núm ero 26, don Ja im e  N ie to  Fer- 
moselle, herido grav e ,  s iendo A l 
férez, el día 8 de ju l io  de .1937. D e 
be percibir- la -pensión de 720 p e 
setas, correspondiente  a. 48 días de 
curación,.Ly la indem nización  de 
1.200. p e s e t a s . ' ; .

Ten iente  de Infantería ,- d e l ; B a 
tallón de M o n ta ñ a  F la n d e s ,  n u 
meró 5, don  A n g e l  G u t ié rre z  Sáiz ,  
herido gra^vé, 's iendo A lfé rez ,  el 
día 10 de m arzo  de 1938. D e b e  p er
cibir la p ensión  de 15 p e se tas  d ia 
rias,  desde la fecha en- que fué 
herido h as ta  el día en que sea  d a 
do de  alta, no pud iend o  d i s fru ta r
la m ás  de dos años, y laTndem ni-  
za*ción de 2.400 pesetas .

A lfé re z  provisional  de In fa n te 
ría, del Prim er Terc io  de L a  L e 
gión,- d o n ; A n to n io  C a r m o n a  S o 
ler, herido grave el día 7 de ju lio  
ele 1937. D e b e  percibir la  pensión  
de 3.825 pesetas ,  correspondiente  a 
255 días  de curación, y  la in d e m 
nización de 1.600 pesetas .

A lfé re z  provisional  de In f a n t e 
ría, del Prim er Terc io  de L a  L e 
gión, don  J o sé  S erran o  Puche, h e
rido gravé  el día 31 de agosto  de 
1937. D eb e  pevclbiVTá Mé

15 p ese tas ,  diarias,  desde la fech a  
en que fué herido  h a s ta  el día en 
que sea  dado  de aJta, no p u d ie n 
do d is fru tar la  m ás  de dos  años, y  
la indem nizac ión  de 1.600 ’pese-  
tas.'

A lfé rez  prov ision a l  de In fa n te 
ría, del Terc io  de R e q u eté s  de 
N u e s t r a  S eñ ora  del .C am ino, d o n  
Pedro  R u b io  P ard os ,  herido  me
nos grave  el día 6 de abril  de 1938. 
D e b e  percibir la  pen sión  de 15 p e
setas  diarias ,  d e sd e  la fecha en 
que fué herido  h a s ta  el d ía  en qu e  
sea dado de alta, no p ud ien d o  d is 
fru tar la  m i s  de dos' años  ¿ y  la  in
dem nización  de 200 pesetas .

. A lfé re z  p rov is ion a l  de In f a n t e 
ría, de la  S e g u n d a  Bandera* de 
F. E. T . y de la s  J .  O . N .  S. de  
León, don Jo sé  V e la sc o  Pirieda, he-,  
rido grave  el día 19 d é  d iciem bre 
de 1937. D e b e  percibir , la p en s ió n  
de 15 p ese tas  d iarias,  desde  la  f e 
cha en que. fué  herido h a s ta  el d ía  
en que se a  dado, de alta, no 'pu
diendo d is fru tar la  . m á s  de d o s  
años, y  la. indem n izac ión  de, 1.600 
pesetas .

A lfé re z  prov ision a l  de In fa n te 
ría, del G r u p o  R e g u la r e s  de C e u 
ta núm ero 3, don  Je ró n im o  R o s a  
M illán , herido m en o s grave  el d ía  
14 de m arzo  de 1938. D e b e  perc i
bir la  pen sión  de 1.005 p ese tas ,  co
rrespondiente. a* 67 d ías de cu ra 
ción, y  la  indem n izac ión  de 200 
pesetas .
. A lfé re z  prov is ion al  de In fa n te 

ría, del R egim ien to  S a n  M a rc ia l ,  
n úm ero  22, don  A n t o n i o ‘M a r ia n o  
M il lán  L ó pez ,  herido  m eno s^grav e  
el día 30 de d iciem bre de 1937. D e 
be percibir la  pensión  de 15 pese- 
tás d iarias,  desde la fecha én q u e  
fué herido ha»3ía el día en que se a  
dado  de alta, no p u d ien d o  d i s fr u 
tarla  m ás  de dos años, y  la  in d em 
nización de 200 pesetas .

A lfé rez  prov is ion a l  de In fa n te 
ría, del B ata l lón  de M o n t a ñ a  F lan -  
des, núm . 5, don A n g e l  Árc-s de  
P a rg a  C a rv a já l ,  herido grave  el día'
7 de septiem bre de 1937. D eb e  pei> 
cibir la pen sión  de 15 p e se tas  d ia 
rias, desde la fecha en que fué h e
rido h a s ta  el día en que se a  dado- 
de alta, ño p u d ie n d o  disfrutarla- 
m ás  de dos años, y la i n d e m n i z a  
ción 3e 1,600 pesetas .

A lfé rez  prov is ion a l  - de In fa n te 
ría, del B a ta l ló n  C a z a d o r e s  de, 
C eu ta ,  núm : 7, don Pedro  L ó p e z ’ 
G a l in d o ,  herido  m en o s grave el d ía  
I  de abril de 1938. D e b e  percibir^ 
A  p en sión^  de 15 p e se tas  d iar ia«v
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'desde Ict fecha en q.ue fue herido 
hasta el día en que sea dado de al
ta, no pudiendo .disfrutarla más de 
.dos años, y la indemnización de 
200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
r ía /d e l Grupo Regulares de Lará- 
che, núm. 4, don José Llovet Oca* 
ña, herido grave el día 29 de di
ciembre de 1937. Debe percibir h 
pensión de 1.755 pesetas, corres 
pendiente a 117 días de curación 
y la indemnización de 1.600 pese 
tas.

Alférez provisional de Infante 
ría, del Regimiento Zaragoza, mi 
mero 30, don Francisco José Ai 
fonso Fardó, herido grave el di; 
12 de junio de 1937, Debe perci 
bir 1 u pensión de 15 pesetas día 
rias, desde la fecha en que fué he 
rido hasta el día en que sea dack 
de alta, no pudiendo disfrutar 1: 
más de dos años, debiendo ser de 
ducido el tiempo en que permanc 
ció dado de alta hasta k* ségunch 
hospitalización, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante 
ría, del Regimiento Gerona, núme
ro 18, don Antonio López Arrue 
bo, herido grave el diz *31 de mar
zo de 1938. Debe percibir pén 
sión de 15 pesetas diarias, desdt 
la fecha en que fué herido hasñ 
e'l día en que sea dado de alta, ni 
pudiendo disfrutarla más de doí 
años, y la indemnización de 1.60Í 
pesetas.

Alférez provisional de Infante 
ría, de la Agrupación .de Cañone: 
Antitanques, don M anuel Faunde-í 
Bermúdez, herido menos grave e 
día. 24 de octubre de 1957. Deb< 
percibir la pensión de 1.620 pese 

Tas, correspondiente a 108 días 
curación, y la indemnización d< 
200 pesetas.

Alférez provisional de Infante 
ría, del Regimiento La -Victoria 
numero 28, don Julio Jünénez Ji 
ménez, herido grave el-día 9 d< 
abril de 1938. Debe percibir L 
pensión de 15 pesetas diarias, des 
de la fecha en que fué herido has 
ta el día en que sea drdo de alta 
no pudiendo disfrutarla más d( 
dos años, y  la indemnización dí 
1.600 pesetas."

Alférez Capellán del Tercio dt 
Requetés de San Rafael, don A n 
gel Carrillo de Albornoz y Lacasa 
hetkló grree el día 2 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1,935 pesetas, correspondiente'a

129 días de curación, y la 'indem
nización de 1.600 pesetas.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
íII Año Triunfal.—El General En- 
:argado del Despacho deí M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo al R. D . L. de 17 
de mayo de 1927 y R. O. C. de 30 
de julio de igual año (C C . LL. nú
meros 230 y 322) y Orden de la 
Secretaría de Guerra de 14 de ma
yo de 1937 (B. O. núm. 209), se 
concede el derecho al uso de tres 
Medallas de Sufrimientos por la 
Patrie*, con carácter honorífico, a 
doña Emilia Alm ansa M árquez, 
por el fallecimiento de sus tres hi
jos, falangistas, don Jesús, don 
Mario y don A ugusto Iturrino 
Almansa, vilmente asesinados por 
los marxistas en San Sebastián los 
días 23, 27 y 51 de julio de Í936, 
respectivamente.

Burgos, 7 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfa*!,—El General En
cargado- del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo al R. D . L. de 1 
de mayo de 1927 y R. O. C. de 3( 
de julio de igual año (C C . LL 
números 230 y 322) y Orden de 1¿ 
Secretaría de Guerra de 14 df ma
yo. de 1937 (B . Ó. núm. 209),' s( 
concede el derecho' al uso de '-dos 
Medallas de Sufrimientos por 1; 
Patria, con carácter honorífico, r 
doña M artina Sarasola Sagastu
me, por el fallecimiento de su es
poso, Comandante de Infante rk 
que fué del Tercio de Requetés de 
Oriamendir don Luis G uijosa Le- 
guía, a consecuencia de heridas re 
cibidas en acción de guerra el dk 
51 de marzo de 1937, y el de si 
hijo, Alférez provisional de Infan 
tería que fué del Tercio de Re que 
tés de Montejurra, don Francisca 
G uijosa Sarasola, a consecucncií 
de# heridas recibidas én acción di 
guerra el día 8 de enero de 1938.

Burgos, 7 de septiembre de 1938 
III Año Triunfal.—El General En 
crcgado del Despacho del M inis 
terio, Luis .Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad

Se le asigna la antigüedad de 27 
de julio de 1937 en el empleo de 
Teniente de Complemento de A r
tillería, que le fué conferido por 
Drjden de 3) $e agosto. últ™o, al

Alférez de dicha escala y Arma 
don Luis Fral Tocino.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. =  El G eneral. 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Lu is Valdés Cavanilles*

A s c e n s o s

Por reunir las condiciones del v i 
gente "Reglamento de Reclutamien-í 
to y Reemplazo del Ejército y dis
posiciones complementarias, se as
ciende al empleo de ^Alférez de 
Complemento del Arm a de Infan
tería, con la antigüedad de 20 de 
octubre de 1937, al Brigada de di
cha escala y Arma don Juan  Pérez 
Gavilán, con destino en el Regb 
miento San M arcial núm. 22.

Burgos? 6 de septiembre de 1958. 
III Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.-

A  propuesta del General Jefe 
de la Sexta Región Militar, y por 
reunir las condiciones que seña
la el Reglamento para* el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
se confirma ^n el empleo de Bri
gada de Complemento de Infan
tería, con antigüedad de 25 de oc
tubre de 1936, al Sargento de ̂  di- * 
chz escala y Arm a con destino en 
el Batallón Montaña Flandes nú
mero 5, don Eugenio Diez Barre- 
nechea.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O número 540), se as
ciende al empico de Teniente M é
dico de Complemento de Sanidad 
Militar, con antigüedad de 15 de 
junio último, ú  Alférez Médico 
de dicha escala don José Luis 
M ingo Alsina. '

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. -- El -General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B . O. nú
mero 23, Orden de 1.2 de octubri 
de 1936 (B . O. núnv 33) de ¿tf
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Junta de Defensa Nacional y O r
denes complementarias de la Se
cretaria de Guerra, publicadas'.-en 
los B O L E T IN E S  O F IC IA LE S  
números 15, 34, 84, 252 y 408, se 
confiere las asimilaciones que se 
indican a los-Médicos civiles, Bri
gada-Practicante asimilado y sol
dados médicos que figuran en la 
siguiente relación, los que pasarán 
i* prestar sus servicios á los des
tinos que se les asigna:

Asimilados a Capitán Médico 
Don Francisco Salamero C asti

llen, Médico civil, que presta sus 
servicios en la Quinta Región M i
litar, a disposición de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios de di
cha Región, como je fe  de Equipo 
Quirúrgico»,

, Don Benigno Moran Cifuentes, 
id. id. -en los Hospitales M ilitares 
de Gijón, a los mismos.

Asimilados a Teniente Médico 
Don Arturo Arrondo López, 

Médico civil, que presta sus servi- 
dos e n , el -Hospital Provincial de 
Navarra, a Tos Hospitales M ilita
res de Pamplona.

Don Silvano Izquierdo Laguna, 
id. id, en los Hospitales Militares 
de Bilbao, a* ios mismos.

Don Gumersindo Fontán Ma- 
quieira, id. id. en el Hospital M i
litar de Santiago, a las órdenes del 
General jefe del Ejército del Cen
tro.

Don Gabriel Gobeo /Alejandre, 
íel. id. en les Hospitales M ilita
res de Bilbao, a los mismos.

Don Primitivo, de la Quintana 
López, id. id. en F. E. T. y de las 
J, O. N . S. de Valiadolid, a los 
Hospitales Militares de Burgos.

Don Carlos Torrijas y Arroyo, 
id. id. en .el Dispensario Oficial 
Antituberculoso de Zaragoza, a 
disposición, de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de la Quinta 
Región Militar.

Don Justo Mora y Comas, id. id. 
en el Equipo Quirúrgico C-18, al 
mismo.

Don Alfredo García de Vinue- 
sa y Gutiérrez, id. id. en los H os
pitales Militares de Mérida, a la 
Clínica Psiquiátrica de dicha Plaza.

Don Ramón Sánchez-Palencia y 
BatmaLa, id . id. en las .Hospitales 
M ilitares de Córdoba, a los m is
mos.

Asim iládos a A lférez Médico
•Don Augusto N avarro Martín, 

id. id. en los 'Hospitales M ilita
res de Santander, a los mismos. ,

Don Jesús Fuster Martí, id. id. 
en Zarauz, a los Hospitales M ili
tares de Bilbao.

Don José María* López Gonza
lo, id. id. en los Hospitales M ili
tares de Santander, a los mismos.

Don Alfonso Collantes Pinera, 
id. id. en Soto Iruz (Santander), 
a los Hospitales Militares de San
tander.

Don Ramón García - Inés D o
mínguez, id. id. en Fresno de Río 
Tirón (Burgos), al Hospital M i
litar de Briviesca.

Don Manuel Herrero de Cabo, 
id. í'd. en Burgos, a disposición de 
H Jefatura de los Servidos Sani
tarios' de la Sexta Región Militar.

Don Vicente López Ibor, id. id. 
en Valiadolid, al Hospital Militar 
de Legionarios de Logroño.

Don Juan Adem a Abadía*, id. 
id. en el Cuerpo de Ejército M a
rroquí, a disposición del Director 
de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Norte.

Don José  M aría Sainz Brógeras, 
id. id. en Aranda de Duero, a dis
posición del Director de los Servi
cios Sanitarios del Ejército del 
Centro.

Don Sixto Rodríguez de Sepúi- 
veda y Sánchez, ícb id. en Galve 
de Sorbe (G uadalajara), al C ua
dro Eventual de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Centro.

Don Jesús García Regó, id. id. 
en el H ospital M ilitar de Aoiz 
(N avarra), al mismo.

Don José M anuel Santiano J i
ménez, id. id. ep los Hospitales 
Militares de Sevilla, a* disposición 
del Jefe de los Servicios Sanita
rios de la Segunda Región.

Don Miguel López' Val ver de, 
id. id. en el Hospital Militar de 
Aguilar de la Frontera (C órdo
ba), a  disposición del Director de 
los Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Sur. .

Don Rafael López. López, id. id. 
en. el Hospital Militar de G rana
da, al mismo.

Don Leonardo Pastor Zurita, 
id. id. en los » Hospitales Militares 
de G ranada, a los misinos.

Don Norberto González de V e
ga, id. id. en id. id., a disposición 
del Director de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Sur.

Don Salvador Algarra* Alvarez, 
id. id. en id. id., a los mismos.

Don Martín Gómez López, id. 
id. en id., id,, a los mismos.

Don Fernando López Ríos, id. 
id. en Poní errad a, a un Equipo

Quirúrgico de la Quinta Región' 
Militar.

Don Francisco M engibar Guar< 
dia, id. id. en el Hospital Milita* 
de Arahal (Sevilla), al mismo,

Don José Morente Fernández! 
id. id., al mismo.

Don Rafael M orales Jiménez, 
Brigada-Practicante asimilado, al 
Sexto Grupo de Escuadrones del 
Regimiento Cazadores de Taxdir, 
Séptimo de Caballería,

Don Carlos Gutiérrez Muro, 
cabo de la Primera Compañía del 
Batallón de Guarnición núm. 363, 
en el Regimiento de Infantería1 
Aragón, núm. 17, a disposición de 
la Jefatura de los Servicios Sani* 
tarios de la Quinta Región. .

Don Gregorio Valencia Eria, 
soldado del Regimiento de Infan
tería América*,-núm. 23, a los Hos^ 
pítales Militares de Pamplona.

Don Santos Rubio Rebolledo', 
id. del Batallón de Montaña A ra* 
piles, núm. 7, a los 'H ospitales M i
litares de Pamplona.

Don Bernardo Liado Obrador, 
id. del Regimiento de Infantería 
Palma, núm. 36, al Cuadro Even
tual de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios de Baleares. . .

Don Cándido Benito Rodríguez, 
id. en F. E. T. y de las J. O. N . S* 
de Logroño, a los Hospitales M ili
tares de dicha P laza

Don Antonio Vitrián Esparza, 
id. emF* E. T. y de las J. O. N . S. 
de Corella, a los Flospitales M ili
tares de Logroño. -

Don Faustino Vega Atienza, id. 
en el Batallón de Orden Público 
número 407, a. disposición del D i
rector de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Norte.

Don Santkigo Sastre Sastre, id, 
en el Grupo dé Zapadores de FET. 
y de las J. O. N . S. de Segovia, a 
disposición del Director cíe jos Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Norte.

Don Tomás Sarabia López, ídv 
dél Grupo de Sanidad Militar de 
la Octava Región, a los H ospita
les Militares de León.

Don Juan  Ciria Butler, id. en la 
Compañía clel Batallón de  ̂ G uar
nición núm. 363, a disposición de 
la Jefatura de los Servicios Sani
tarios de la Quinta Región.

• D o n ju á n  M uñ o z Ro dríguez de 
Bartearroyo, id. del Regimiento de 
Infantería La Victoria, núm. 28, al 
Cuadro Eventual de la Dirección 
de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Centro.
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D on A lfredo Encinas Jiménez, 
id. en el Puesto de Socorro del 
Sector Izquierdo del A l t o  del 
León, al Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Centro.

Don José Ramírez González, 
ídem de la Compañía de Sanidad 
Militar-de Las Palmas, aL Cuadro 
Eventual de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de dicha Plaza.

Don José Artiles Cabrera, ídem 
de ídem ídem, al ídem ídem.

.Don A lejo Llull y de Diego, 
ídem del. Regimiento de Infante
ría Palma, núm. 36, al Batallón 12 
del mismo.

Don Venancio Sáenz de Tejada, 
' ídem en F. E. T. y de las J. O. N. S. 

de Villaviciosa de Odón, al Cua
dro Eventual de ía Jefatura de los 
Servicios Sanitarios > del Primer 
Cuerpo -ele Ejército. ■

Don Manuel Leiva Maqueda, 
ídem del Regimiento de Infante
ría Oviedo, núm. 8, a disposición 
de la Jefatura de los Servicios Sa
nitarios de la Octava Región M i
litar.

D on Luis Solano González, id. 
del Regimiento de Infantería Cá
diz, núm. 33, a disposición de la 
Jefatura de los Servicios Sanitarios 
de la Segunda Región Militar.

Don Vicente Berna Rueda, víd.en> 
en F. E. T. y .de las J. O. N. S. de 
Chanada, a disposición del Direc
tor de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Sur.

Don José Martínez Becerra, 
ídem del Regimiento de. Infante
ría Granada, núm. 6, a disposición 
del Director de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Sur;

Don Ildefonso Matías Polo, 
ídem en la Región Aérea del Gen-, 
tro, al Arma de Aviación.

Don José Perelló Planas, ídem 
del Grupo de Sanidad Militar de 
Baleares, al Cuadro Eventual de 
la Jefatura dé los .Servicios Sani
tarios de dichas Islas.

D on Andrés Villar Viñas; ídem> 
del Grupo de Sanidad Militar de i 
la Segunda Región, al Arma de 
Aviación.

Burgos, 6 ;de -septiembre de 1937. 
III Año Triunfal.—-El Ministro dD 
Defensa Nacional;—P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército,; 
Luis Váldés Cavanilies, . J

Con arreglo/a Jo preceptuado en 
el Decreto núm, TÍQ (B. O. nu
mero 23), Orden de 1:  ̂ de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33), de la

Junta de Defensa Nacional y O r
denes de la Secretaría de Guerra 
publicadas en los BOLETINES 
OFICIALES números 15, 34, 8L 
y 252, se confiere la asimilación de 
Sargento-Practicante a los Prac
ticantes civiles que figuran en la* 
siguiente relación, los que pasarán 
a prestar sus servicios a disposi
ción del Director de los Servicios 
Sanitarios Médicos del Ejército del 
Norte:.

Cabo de la Segunda Comandan
cia de Sanidad Militar, don N ico
lás Armengod Calvo.

Soldado ídem ídem don Manuel 
Navarro Izquierdo.

Idem de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. don Máximo 
Suárez Suárez, que presta sus ser
vicios en la misma.

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Cesa en la asimilación de A l
férez Médico, que le fué conce
dida por Orden de 13 de agosto 
próximo pasado (B. O. núm. 46), 
el M édico civil don José Erados 
Picazo, quien pasará a la situación 
militar que le corresponda con 
arreglo a la vigente Ley de Reclu
tamiento.

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Benemérito Cuerpo de Mutilados

Ingresos 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, y como re
sultado del expediente por el que 
se declara “Mutilado útil”, por es
tar comprendido en el apartado 
D) del artículo 3.° y  fn el 7.° del 
Reglamento del benemérito Cuer
po de Mutilados de la Guerra de 
5 de abril de 1938 <03.-O. núm. 540), 
se concede íél ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caballero 
Mutilado de guerra por la Patria”, 
al Guardia civil de la Comandan-¡ 
cia de León don Eusebio .González! 
Alvarez, continuando'prestando sús; 
servicios .en activo, salvo que1 "usan-; 
do-el derecho que de termina 'él ar- í 
ticulo' 27 del antes, ̂ citado Regla - ¿ 
mentó, optara pos* íel desempeño de j 
los trabajos odestinos que .se re-!

servan a los Mutilados útiles-en 
sus artículos 30 a 38 y 46; asimis
mo gozará de los beneficios que 
éste concede en los artículos 29, 72, 
74 y 8.2, y demás disposiciones com
plementarias.

Burgos, 8 de septiembre de 1S38. 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la División de Muti
lados de la Guerra, y como resul
tado del expediente por el que se 
declara “Mutilado útil”, por estar 
comprendido en el apartado D) del 
artículo 3.° y en el 7.° del Regla
mento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de la Guerra de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540), se 

-concede el ingreso eri el citado 
Cuerpo, con el título de “Caballero 
Mutilado de Guerra por la Patria”, 
al Guardia civil de la Comandan
cia de León don Julián Paredes 
Alaiz, continuando prestando sus 
servicios en activo, salvo que usan
do'el derecho que determina él ar- 
tícúlo 27 del antes citado Regla
mento, optara, por el desempeño de 
los trabajos o destinos que se re
servan a los Mutilados útiles en 
sus artículos 30 a 38 y 46; asimis
mo gozará de los beneficios que 
éste concede en los artículos 29, 
72, 74 y 82,' y-demás disposiciones 
complementarias. /

Burgos, 6 de septiembre de 193$. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional; P. D., El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilies.

Destinos

Pasan a los destinos que se in-, 
dican los Jefes y Oficiales del Ar
ma de Ingenieros que se relacio
nan a continuación:

Capitán retirado, habilitado para 
Comandante, don -Ramón García 
Navarro, al Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 7.

Capitán retirado don José Gar
cía Fernández, de la Subsecretaría 
del Ejército, al Servicio del Arma 
,de Aviación.

Capitán retirado don Eduardo 
Palanca Martínez-Fortún, a la.Sub
secretaría del Ejército. j

Capitán de vComptoento á m  
Luis ¿Díaz Aguado Arteaga, -al G o 
bierno Militar de Lugo.

Teniente de Complemento don
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Miguel Corbí La fita, al Batallón 
ce Pontoneros.

Burgos, 4 ele septiembre de 1938. 
III Año Triimfal.—-El Ministro de- 
Bof-ensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario clel Ejército, Luis 
ValdésCavanilles.

Se destina a la Maestranza de 
Artillería de -Zaragoza al Auxiliar 
Administrativo de la Pirotecnia 
Militar de Sevilla D. Antonio Ga
llego Muñoz.

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfa!.—PE! Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército,'Luis 
Valdés Cavanillss.

Pasan a los destinos que se in
da can los Tefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación;

Teniente Coronel don Juan Pru
na y Fernández Flórez, del Minis
terio de Defensa Nacional, al Ser
vicio de Automovilismo. *

Teniente Coronel don Eduardo 
[Alvares Rcmentcría, a las órdenes 
Fie! General Jefe del Ejército del 
Sur.
. Comandante don Angel G ut’é- 

itcz González, del Ejército del 
Cien tro, al Batallón de Cazadores 
Las Navas núm. 2.

Idem, retirado, don RafaeLDo- 
minguez Cisnerós, a disposición 
.del General Jefe del Ejércto del 
.Centro.

: Idem ídem don Fernando Vi-
Jlavcrde Moreno, de un Batallón 
"de Trabajadores, a su anterior si
tuación de retirado.

Idem, .habilitado» don Vicente 
Aparicio Soto, a disposición del 

.. General Jefe de la Milicia de FET 
•.,y de las J. O. N, S.

Capitán don César Moro Toral, 
'del Ejército del Centro, al 'Serví-- 
jcio de Automovilismo del Ejér
cito.

ídem don Argimiro Tato Martí
nez, del Regimiento de San Quin- 

itín número 25, al de Zaragora nú- 
• mero 30.
! Teniente don Benjamín Hermi- 
da Taboada, de la Sexta Región 

M ilit§13 al Gobierno Militar de 
Tírense. ‘

Idem don Rafael Hernández Pé
rez, del Ejército del Centro,' al Re- 
pimiento de San .Quintín nume>

[: ídefñ de Complemento don Isi- 
¿loro .Guem to Xtigaeyp, clel t i fo .

cito del Centro, al Regimiento de 
Argel num. 27,

Idem de ídem don Félix Jimé
nez Sanz, del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1.

Idem de ídem don Amador Gon
zález Fuelles, del Ejércto del Cen
tro, al Servido de Automovilismo 
del Ejercito.

Idem provisional don Elias Albo 
■Llamoras» del Ejército del Centro, 
al Regimiento de Argel núm. 27.

Idem ídem don Miguel'Monto- 
ya Pérez, del Regimiento dĉ  Pa
vía número 7, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm. 5.

Idem ídem don Oscar Almeida 
Sierra, del Ejército del Norte, a 
La Legión.

Idem ídem don Francisco Arias 
Reina, del Regimiento de Grana
da número 6> al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas número 5.

Idem ídem don Rogelio ■ Maclas 
Lora, del Regimiento de Cádiz 
número 33, al mismo Grupo.

Idem ídem don Manuel Fuentes 
Carnicero, 3el Regimiento de Za
mora número* 29, al Ejército del 
Centro.

Alférez provisional don Luis 
Jiménez Moreno, del Regimiento 
de Milán número 32, a La Le
gión.

‘ Idem ídem don José de la Cues
ta Martín, del Regimiento de Gra
nada número 6, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceu
ta número 3.

Idem ídem don Francisco Bal- 
doseras Monserrat, del Ejército del 
Sur, al Batallón de Montaña Sici
lia núm. 8.

Idem ídem don Fernando Torres 
Salinas, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Vidal Ortega 
Castillo, del ídem, al Regimiento 
de Zaragoza número 30.

Idem ídem don Adolfo Riasco 
Bonilla, del ídem» al ídem.

Idem ídem don Vicente Ayme- 
rich Picatoste, del ídem, al Regi
miento de Castilla, núm. 3.

Idem ídem don Luis Oca-ña Gar
cía, del ídem, al ídem.

ídem ídem don Antonio Llamas 
Campos, del ídem, al ídem.

ídem ídem don Antolín Agar 
^rozarena, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Manuel Vieíto 
Fonteboa, del ídem, al ídem. 
.fcjUeto.id£Jii JleiíJ-iüí _.S]ik18(L

G a-rcía, del íclem, al R egimiento do 
Granada núm 6.

Idem ídem don Plácido Galán 
de la Torre, del ídem, al Regi
miento de Pavía núm. 7.

ídem ídem don Victoriano Ji
ménez Martín, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Salvador Már
quez García, del ídem, a! ídem.

Idem ídem don Segundo Mesa
do Asensic, del ídem, al Regí* 
miento de Cádiz número 33.

Idem'ídem don Enrique Delga
do Cala, del ídem, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5.

Idem ídem don Darío del Valle 
Vázquez, del Regimiento de Tene
rife número 38, a La Legión.

Idem ídem don Honorio Arron- 
tes Andrés, del Ljército del Norte, 
al Regimiento de Burgos núme
ro 51.

Idem ídem don Pascual Pinilla . 
íabares, del ídem, al Regimiento 
de Zaragoza número 30.

Idem ídem don Claudio de la 
Fuente Oregui, del Ejército del 

'Suiv al Regimiento de Pavía nú
mero 7.

ídem ídem don Salvador I-barra 
Franco, del ídem, al ídem. -

Idem ídem don Rafael Pereiro 
Echevarría, del ídem, al Batallón 
de Montaña Sicilia núm. 8.

Idem ídem don Rafael P i n a  
Gálvez, del ídem, al ídem.

ídem ídem don Anastasio Gar
cía Ruiz, del ídem, ai Regimiento 
de Castilla núm. 3.

Idem ídem don Salvador Blasco 
Aíberí, del ídem, al Regimiento de 
Lepan lo núm. 5.

Idem ídem don José Irure Mo
reno, del ídem, al Regimiento de 
Zaragoza núm. 30.

Idem ídem don Felipe Velasco 
Caballero, del ídem, al ídem.

Idem ídem don José María Car 
bonell A^scunce, de la Milicia de 
ÍCE. T. y de las J. O. N. S., al 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán núm. 1 ,

Idem ídem don Francisco Bailes- 
ter Sánchez, del Ejército del Nor
te, al Regimiento cíe Zaragoza nÚ4 
mero-30.

Idem ídem don Antonio Pontes. 
Pérez, del ídem, al Grupo ele Fuein 
zas Regulares Indígenas / de Te
tuán* núm, 1 . ,

Burgos, 4 de septiembre de 1938* 
III Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge^ 
neral Subsecretario del Ejército^ . 
l u k  Yaldés C avanilk^,
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Reingreso

Queda -ampliada la Orden de 18 
de diciembre último (B. O. núme
ro 426) por la que se concede el 
reingreso en la Escala Activa de 
Infantería al Suboífxcial D. José 
Sampere Palacios, en el sentido de 
que tal reingreso lo es con el em- 

■ pleo de Teniente y ño el de Alférez.
Burgos, 6 de septiembre de 1938, 

III Año Triunfal.-—-El Ministro de 
Defensá Nacional, P. D., El Gene- 

r ral Subsecretario del Ejército, Luis 
¡yaldés Cavániltés. ; ' y

 Situaciones

Disponible gubernativo
C e s a  en la situación de “Disipo- 

lúble Gubernativo” el Sargento 
provisional don Marcos Sancho Ro
yo,  y queda, a  disposición del Ge- 

¿ ricial Jefe de 'la Quinta Región 
Militar;

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
,111 Año: Triunfal.— El Ministro dé 
Defensa Nacional, P. D., El G ene- 

T al Subsecretario del Ejército, Luis 
jValdés Cavanilles,

Reemplazo por enfermo
Pasa: a situación de reemplazó 

por enfermo, a partir d e l ' día 17 
de diciembre'de 1937, conresjden- 

"cia. en Fené (La Coruña)y el Te
niente de Infantería, retirado, con 
destino en el Regimiento de Tu
fa nteríá Mérída’ núm. 35, D. Eva
r isto Martínez Rojas, por hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por Real Orden Circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101). .

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis' 
¡Valdés Cavanilles.

A l Servicio del Protectorado
A propuesta del Coronel Subins

pector de las Fuerzas Jalifianas, 
cesa en la situación “Al Servicio del 
Protectorado”, por causar baja en 
la  Mehal-la Jalifiana del Rif, nu
mero 5, el Alférez provisional de 
infantería D. Rafael Molina I gual, 
surtiendo efectos administrativos 
por fin de agosto pasado.

Burgos, 6 de Septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—tEI Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene- 
lá l Subsecretario del Ejército,. Luis 
baldés Cavanilles.

Subsecretaría de M arina,

Asimilación
. Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de;los Ejércitos Naciona
les y a propuesta del Almirante 
Jefe del Estado Mayor de la Arma
da, se concede la asimilación de 
Oficial 3.°. de Oficinas y Archivos, 
provisional, mientras presten sus 
servicios en el Gabinete de Cifra 
del Estado Mayor de la Armada, 
durante la actual campaña, a don 
José María Caro Valenzuela y don 
Fernando PeriqUet Méndez.

Burgos, 7 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.— El. Contralmi
rante Subsecretario de Marina, Ma
nuel Moreu. ' —

Licencia por enfermo
VistaTa instancia formulada por 

el Auxiliar 1.° Naval don Amador 
Fernández López, en solicitud dé 
que se le conceda licencia por en
fermó, y el acta de reconbcimien- 
to facultativo, se le- conceden dos 
meses de licencia por enfermo para 
Curtís, Santiago y Ferrol.

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.— E l. Contralmi
rante Subsecretario de Marina, Ma
nuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
P asan el es tinados los j  ef es y O fi

ciales que a* continuación se expre
san a disposición de los Generales 
jefes de las Regiones que se indi
can:

A  disposición del General Jefe 
de la Segunda Región Militar 
Comandante, habilitado, de In

fantería don Agustín Terátl G . 
Regueral, procedente del Batallón 
Ametralladoras, 7, alta del H ospi
tal de Zaragoza, destino en com i
sión.

Comandante de Infantería, don 
José Almansa Díaz, ascendido por 
Orden de 12-8-38 (B . O. núm. 45), 
procedente del Regimiento de In
fantería Castilla, 3. m  ■

Capitán de Complemento de In
fantería, don Javier Ezcurra Man-; 
terda, ‘ procedente del Regimiento 
de Infantería, América,: 23, ascen
dido por Orden de 28-7-38 (BO-1 
LETIN  O F IC IA L  núm, 30), 1

Capitán de Infantería, don IsL 
dro González, procedente del R e - ' 
gimiento de Infantería Tenerife^ 
alta del Hospital de Salamanca, 
destino en, comisión.

Capitán de Complementó de In
fantería, don José Martí Campos, 
residente en la Quinta Región M i
litar.

Capitán de Com plem ento de ím  
fantería, don Pedro Cajal MartL 
nez, ascendido por Orden de 8-8-38 
(B. O . núm. 41).

Capitán de Complemento de In
fantería, don José L. Elua M endi- 
guren, procedente del Regimienta 
de Infantería San Marcial, 22, alts 
del Hospital de Burgos, destino en 

com isión .
Capitán de Infantería, don Pee 

dro Fuster. Bonen, procedente deí 
Batallón de Cazadores Melilla, 3, 
alta del Hospital de. León,-destino 
en comisión.

Teniente de Infantería, don Jo
sé M?>nuél B e n i t o  Hernández, 
procedente del Regimiento de In
fantería* San Quintín, 25, alta del 
Hospital de Valdem oro, destino en ' 
comisión. , .

1 Teniente provisional dé Infante
ría, don Arturo Cuevas Garín, 
procedente del Regimiento de In
fantería M érida, 35, alta deL H os
pital, de San Sebastián, destiño en 
comisión. "

Teniente de Infantería^ don Can
di do L orenzo Góm ez, procedente 
de Tas Brigadas Mixtas Legiona
rias, alta del Hospital de Sevilla, 
destiño eñ comisión.

A lférez próvisiónal de Infante-» 
ría, don M anuel A labart. M iran
da, procedente del Regimiento de 
Infantería Zaragoza, 30, alta del 
Hospital de San Sebastián, destino 
en comisión. .

A lférez provisional de Infante
ría, don Enrique Alcalde Huarte, 
procedente del Regimiento de Ca
rros de Combate, 2, alta: del H os
pital de San Sebastián, destino en 
comisión.

A lférez provisional de Infante
ría, don R odrigo A lonso A lonso, 
procedente del Regimiento de In
fantería Zaragoza, 30, alta del 
Hospital de Logroño, destino, ea  
comisión.

A lférez provisional de Infante
ría, don A ntonio A lonso Patayo* 
procedente del Regimiento de In
fantería Bailén, 24, allá del H os
pital dé?O viedo, destino en comi . 
sión.

A lférez provisional de Infantes 
ría, don M anuel Alvarez' Lastra* j
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procedente del Batallón de M on 
taña Arapiíes, 7, alta del Hospital 

• de Santander, destino en comisión.
A lférez de Infantería, don José 

A lvarez Tomás, procedente del 
Regimiento ,de Infantería Aragón, 
17, alta del Hospital de Pamplo
na, destino en comisión.

A lférez de Infantería, don A n 
tonio Am brosio Pérez, procedente 
del Regimiento de Infantería Bur
gos, 31, alta del Hospital de León, 
destino en comisión.

A lférez provisional cíe Infante
ría, don Manuel Arístegui García, 
procedente del Batallón de M onta
ña Flandes, 5, alta del Hospital de 
V igo , destino en comisión.

A lférez de Infantería, don Feli
pe Arnáiz Torre, procedente del 
Regimiento de Infantería de M é- 
rída, 35, alta del Hospital de Fe
rrol, destino en comisión.
■ A lférez de Infantería, don Lu

ciano Arteasu Otamendi, proce
dente de las Brigadas Mixtas Le
gionarias, alta del Hospital de 
Ramplona, destino en comisión.

A lférez provisional de Infante
ría, don Enrique Busset Pérez 
Vargas, procedente del Grupo de 
Regulares Larache, 4, alta del 
Hospital de Sevilla, destino en co
misión.

Teniente provisional de Infante
ría. don Emilio Ruiz Martínez, 
procedente del Regimiento’ de in 
fantería Mérida,. 35, alta del ^Hos
pital de Ferrol, destino en comi
sión.

A lférez de Infantería, don Juan 
Cabezas Pedrajas, procedente del 
Regimiento de Infantería Grana
da, 6, rita del Hospital de C ór
doba, destino en comisión.

A lférez provisional de Infante
ría, don Guillermo Caldmtéy. V i- 
lialongo, procedente; de las -Briga
das Mixtas Legionarias, alta, del 
Hospital de Palma, destino en co
misión.

A lférez de Infantería, don M a
riano Catalá Ruiz, procedente del 

. Regimiento de. Infantería Vallado- 
lid , 20, alta del Hospital de Zara
goza, destino en comisión.

A  disposición del General Jefe
de la Quinta Región Militar

Comandante, habilitado, de C a
ballería, don Vicente Calvo. Ber- 
nrard, procedente de la 55 División.

Comandante de Infantería, don 
M anuel González Sancho, proce
dente del. Regimiento de Carros* 
de Combate, 2, alta del Hospital

Zaragoza^ destino, en. com isión .,..

Capitán de Complemento de In
fantería, don Pedro Solá Cenrol, 
procedente del Regimiento de In
fantería Aragón, 17, ascendido por 
Orden de 28-7-38 (B. O. núm. 30).

Capitán de Complemento de In
fantería, don Agustín Tihista Ur- 
•dániz, procedente del Regimiento 
de Infantería América, 23, ascen
dido por Orden de 28-7-38 (B O 
LETIN  O F IC IA L  núm. 30).

Capitán de Infantería, don Pas
cual A ícayde Pérez, procedente del 
Regimiento de Infantería de G ero
na, 18, ascendido por Orden de 
23-8-38 (B . O. núm. 5 9 ).

Capitán de Infantería, don Flo
rencio Vicente' del Valle, proce
dente del Regimiento de Infante
ría La Victoria, 28, alta del H ospi
tal de Salamanca, destinp en com i
sión.

Capitán de Infantería, don Juan 
Villalonga Bu eso.

Capitán de 'Infantería, don G o- 
dofredo Checa Luña, procedente 
del Regimiento de Infantería La 
Victoria, 28, alta del Hospital de 
Salamanca,, destino en comisión.

Teniente de Infantería, don José 
Rojas Gal'ián, procedente del Re
gimiento de Infantería Granada, 6, 
alta del Fíospital dé Córdoba, des
tino en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría, don Fernando Soto Orive, 
procedente del Regimiento de In
fantería Granada, 6, alta del H os
pital de .Córdoba, destino en co
misión.

Teniente provisional de Infante
ría, don Luis Villamil Rey, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Zaragoza, 30, alta del Hospital 
de Ferrol, destino en comisión.

Teniente de Infantería, don Elias 
López González, procedente del 
Regimiento de Infantería Toledo,, 
26, alta deL Hospital de Zaragoza, 
destino en comisión.

A lférez provisional de Infante
ría, don Manuel Otero Romero, 
procedente del Regimiento de In
fantería San Quintín, 25, alta del 
Hospital de Santiago, destino en; 
comisión. .

A lférez provisional de Infante
ría, don Tomás. Renco Torneo; 
procedente del Regimiento de In
fantería- America, 23, alta del H os
pital de Córdoba, destino en co
misión. . •

A lférez provisional, de Infante
ría, clon Julián Peña Y’áñez, jjr ex
ú d ente del Regimiento de Ifrían-

tería Tenerife, 38, alta del Hospital 
de San Sebastián, destino en com i
sión. •

A lférez de Infantería, don Se
bastián Pereda Góm ez, procedente 
del Regimiento de Infantería. San 
Quintín, 25, alta del H ospital de 
Soriá, destino‘ en comisión.

A lférez de Infantería, don Cris
tóbal Pérez A rcos, procedente del 
Regimiento de Infantería La V ic 
toria, 28, alta del Hospital de G ra
nada, destino, en comisión-.

A lférez provisional de Infante
ría, don César Pérez Prieto, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería América, 23, alta del H ospF 
tal de Lugo, destino en comisión.

A lférez provisional de Infante
ría, don A ntonio Pérez Vargas, 
procedente del Batallón de Ame-, 
tralladoras, 7, ¿2ta del Hospital de 
Sevilla, destino en comisión.

A lférez provisional de Infante
ría, don M anuel Rodríguez G u- 
tiérrez, pro c e dente del Regimiento 
de Infantería Mérida, 35, alta del 
Hospital de 'Málaga, destino en 
comisión.

A lférez de Infantería, don José 
María Porta* Cíaver, procedente 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial, 22, alta del Hospital de 
Zaragoza, destino en comisión.

A lférez de Complemento de In
fantería, don César Puget Riquer, 
procedente del Regimiento de In 
fantería San Quintín, 25, ascendió 
do por Orden de 6-8-38 (B . O . nú* 
mero. 39).

A lférez provisional de Infante
ría don A lejandro Pulido Ramos, 
procedente del Regimiento de In 
fantería San Quintín, 25, alta del 
Hospital de Cáceres, destino en 
comisión..

A lférez provisionaá de Infante
ría, dpn D iego Ramón Rom ero, 
procedente del Regimiento de In
fantería Granada, 6, alta del Hos-> 
pita! de Sevilla, destino en com i
sión.

A lférez provisional de Infante
ría, don Torcuata Raya. M artínez/ 
procedente, del Regimiento de. In
fantería Zaragoza, . 30, alta, djel 
Hospital de Pamplona, destino en - 
comisión, T  ;

A lférez provisional de Infante
ría, don Grescenjciano. Revuelta 
Rosales, procedente/del. Regimiem* 
to de Infantería San. Marcial,. 22* 
alta, del Hospital, de Falencia^ des^ 
tino en.com isión, t
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A  disposición del G eneral J e fe  
de la Sexta Región Militar

" Comandante. de Caballería don 
Rafael Pombo Alonso, procedente 
de F. E. T. y de las J. O. N. S, de 
Falencia, :alta del Hospital de San
tander, destina en comisión.

Comandante de. Infantería, don 
. Angel Herranz Zayas, procedente 
del Batallón de Tiradores Iíni, al
ta del Hospital de Bilbao, destino 
en comisión.

Comandante de Infantería, don 
Aurelio Huesca Rubio, proceden- 

.te del Regimiento de Infantería 
Burgos, 31, alta del Hospital de 

■ Santander,, destino en comisión.
■ Capitán de Infantería, don* Emi

lio Muinelo Quesada, procedente 
de las Fuerzas de Seguridad y 
Asalto.

Capitán de Infántería, don Fe
derico 5 rocho Ramos, residencie en 
la Quinta Región Militar.

Capitán de Complemento de In 
fantería, don Frnilio Miravé Diez, 
procedente del Regimiento de In
fantería Val), a do lid, 20, ascendido 
ppr Orden de 28-7-38 (B. O. nú
mero 30).

Capitán de Infantería, don Luis 
Marti Rufikochas, procedente del 
Regimiento de Infantería Mérida, 
35, alta del Hospital de. Vigo, des
tino en comisión. '

Capitán de Infantería, don Juan 
Lorenzo Pérez, procedente del .Re
gimiento de Infantería Zaragoza, 
30, alta del Flospital de Santiago, 
destino en comisión.

Capitán de'Infantería, don San
tiago Larios y Diaz de Benito, re
sidente en la Sexta Región Mili
tar.

^Teniente de Infantería, don José 
A. Dronda Roldán, procedente del 
Regimiento de Infantería Zamo
ra, 2?), alta del Hospital de Pam
plona, destino en comisión.

Teniente provisional de Infan
tería, don Félix Esteban Lara, pro
cedente del Regimiento de Infan- 
.tería San Marcial, 22, cJtadel Hos
pital de Palencia, destino en co
misión.

Teniente de Infantería, don Ci- 
priane- Alcón Domínguez, pro t e - '  
dente áeí Batallón de Ametralja- 
JJp.ras, 7, alta del Hospital de dPla- 
3 encía, destino en comisión.
| í Teniente provisional1 de Infante-* 
tía, don Antonio Leivá Leániz Ba- ■ 
cruti, procedente del Regimiento 
Me Infadteria Aragón, 17, alta del 
¿Hospital de Burgos, destino ear

Teniente de infantería, don Luis 
Blázquez Monforte, procedente de 
la Tercera Centuria dé la Octava 
Brodera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Castilla, alta del 
Hospital de Plasencia,-destino en 
comisión. %

T e n i e n t e  de Infantería, don 
Aniá.no Gracia Sierra' procedente 
del Regimiento de Infantería San 
Quintín, '25, alta del Flospital de 
Zaragoza, destino en comisión.

Teniente de Infantería, don Ju 
lián Palacios Cuesta, procedente 
del Regimiento de Infantería Bur
gos, 31, alta del Flospital de? Bur
gos, destino en comisión.

Teniente de Infantería, don Jo 
sé María Fieras González, proce
dente del Grupo de Regulares La
ra che, 4, alta» del .Hospital de Fe
rrol, destino en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría, don Ginés Martínez García, 
cesa en la situación “Al Servicio 
del Protectorado”.

Alférez de Infantería,' don M i
guel Cerviño Lateira, procedente 
del Regimiento de Infantería Mé
rida, 35,.a lta  del Hospital de Fe
rrol, destino en comisión.

Alférez de Complemento de In
fantería, don Luis Crespo Maza, 
residente en Santander, .

Alférez de Complemento de In-, 
fantería, don José Díaz Becerra, 
procedente del Regimiento de In
fantería San Quintín, 25, alta del 
Hospital de Tenerife, destino en 
comisión.

Alférez provisional 'de Infante
ría, don José María Díaz de Men- 
dívil Echezarreta, procedente del 
Regimiento de l n f a n t e r í a  San 
Quintín, 25, alta del. Hospital de 
San Sebastián, destino en comi
sión.

Alférez de Infantería, don En
rique Díaz Otgro Fernández., pro
cedente d l̂ Regimiento de Infan
tería Aragón, 17, alta del Hospi
tal de Melilk», destino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Justo Domínguez Alonso; 
procedente del Regimiento de In 
fantería Cádiz, 33, alfa del Hospi
tal de Vigo, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Jesús Eguía Budiño, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería San Quintín, 25, alta del 
Hospital de Pamplona, destino en 
comisión.

Alférez de Infantería, don Jesús 
Ezqukta Arce, procedente de Jas

del Hospital de Pamplona, destino 
en comisión.

Alférez dé Infantería*, don Froi- 
lán Fernández Fernández, proce
dente del Regimiento dé Infante
ría Zamora, 29, alta del Hospital 
de Peñaranda de Bracamonte, des
tino en comisión.

Alférez de Infantería, don Ber
nardo Fernández González, proce
dente del Batallón de Cazadores 
San Fernando, 1, alta del Hospi
tal de León, destino en comisión. 

Alférez de Complemento de In
fantería, don Manuel Fernández 
Navamuel, residente en Santan
der.

Alférez de I n f a n t e r í a ,  don 
Amaneio Galán Llórente, proce
dente del Regimiento de Infante
ría San Quintín, 25, alta del Hos- 
pitál de Valladolid, destino en co
misión. ‘

Alférez de . Infantería, don José 
Gallego Gracia, procedente del 
Batallón de Cazadores Las Navas, 
2, alta del Hospital de Logroño, 
destino en comisión..

Alférez de Infantería, don Agus
tín García Diez Miralles Imperial, 
procedente del Batallón Montaña 
Flandes* 5, alta del Flospital de 
Cestona, destino en comisión.
• Alférez provisional de. Infante
ría, don Maximino García Fer
nández/procedente del Regimien-  ̂
to de Infantería Zaragoza, 30, al
fa del Hospital de León, destino 
en comisión. ■

Alférez de Infantería, don To
más García González, procedente 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza, 30, alta dél Hospital de 
Valladolid, destino en comisión.

Alférez de Infantería, don En
rique García Moreno, procedente 
del Regimiento de Infantería Ca
narias, 39, alta del Flospital de 
San Fernando, destino en comi
sión. *

Alférez provisional de Infante
ría, don Artesino García Mouren- 
za, procedente del Batallón de Ca
zadores San Fernando, 1, alta del 
Hospital de -Oña, destino en co
misión.

Alférez de Infantería», don Fran
cisco Gil Lázaro, procedente del 
Regimiento de Infantería Burgos» 
31, alta del Hospital de Vigo, des^ 
tiñó en comisión.

Alférez de Complemento de In 
fantería, don Guillermo Gilabert 
Fulíana, procedente del Regimien
to de Infantería San Marcial, 22* 
ascendido por Orden de 4-8-3S

: , MÍ
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Alférez de Infantería, don M i
guel Gómez Redllo, procedente 
del Regimiento de Infantería* San 
Quintín, 25, alta del Hospital de 
Málaga, destino en comisión.

Alférez de Infantería, don Sil
vano Heras Arranz, procedente 
del Regimiento de C a r r o s  de 
Combate, 2, alta del Hospital de 
Santander, destino en comisión.

•' Alférez de Infantería, don A n 
gel Herrera* Bernabé, procedente 
de las Brigadas Mixtas Legiona
rias, alta del Hospital dé Córdo
ba, destino en comisión.

Alférez de Infantería, don. T eo
doro Herrero Gallego, procedente 
del Regimiento .dé Infantería T e 
nerife, 38, alta del Hospital de 
Santander, destino en comisión.

A  dispósición  del G en eral J e f e  
la O ctava R eg ión  M ilitar

Comandante de Infantería,. don 
Manuel Pacheco Sáinz Pardo, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Argel, 27, alta del Hospital 
de Santander, destino en, comisión.

Comandante retirado de Infan-, 
tería, don Cándido Mallén Taran - 
cón, residente en esta Plaza.

Comandante de Infantería, don 
Natalio Cubas Castillo, proceden
te de la Sexta Región Militar, alta 
del Hospital de Burgos, destino en 
comisión.

■ Comandante de Infantería, don 
Mario Quintas Galiana, proceden
te del Regimiento "de Infantería 
Mérida, 35, alta del Hospital cíe 
Vigo,, destino eñ comisión.

Capitán de Infantería, don Eu- 
rico de la Peña Calla, procedente 
del Regimiento de Infantería Z a
ragoza, 30, alta del Hospital de 
Gíjón, destino en comisión.

Capitán, de Complemento de In 
fantería, don Ramón Ramos M o 
lina, procedente del Regimiento -de 
Infantería Granada, 6, ascendido 
por Orden de 28-7-38 (B. O. nú
mero 38).

Capitán de Infantería, don Adol
fo San Joaquín Bellido, ascendido 
por Orden de 28-7-38 (B. O. nú
mero 30).

Capitán de Infantería*, don Ju 
lio Salido Pérez, residente^ en la 
Séptima Región. Militar.

Capitán de Infratería, don Al- 
’ fonso’Peñafiel Martínez, proceden
te de las Fuerzas de Seguridad y 
Asalto.

Capitán de Complemento de In
fantería, don Antonio Rosón Pé
rez, procedente de la 15 División,

ascendido por Orden de 28-7-3S 
(B. O. núm. 30).

Capitán de Complemento de In 
fantería, don Ignacio Rupérez 
Frías, procedente del Regimiento 
ele Infantería Valladolid,. 20, as
cendido por Orden de 28-7-38 
(B. O. núm. 50).

Capitán de Complemento de In 
fantería, don'Tirso Sarasa Sadaba, 
ascendido por Orden de 8-8-3S- 
(B. O. núm. 41).
. Teniente de Infantería, don Jo

sé Mozal Ganduela, procedente del 
Regimiento de Infantería La Vic* 
torir*, 28,,alta del Hospital de San 
tander, destino en .comisión.

Teniente de Infantería, don V i 
cente Martínez Guerrero*’ proce
dente del Regimiento de Infante
ría Gerona, 18, alta del Hospital 
de Badajoz, destino en comisión.

Teniente provisional de Infante
ría, don Santiago Mora González, 
procedente del Batallón de Caza
dores Ceuta, 7, alta del Hospital 
de San Sebastián, destino en co
misión.

Teniente de Infantería, don Pe
dro Pérez Bello, procedente del 
Regimiento de Infantería La V ic
toria, 28, alta del Hospital de Fe
rrol, destino en comisión.

Teniente de Infantería, don Jo 
sé María* Riego Fernández, proce
dente del Batallón de Montaña 
Fland.es, 5, alta del Hospital.de 
Oviedo, destino e-n comisión.

Teniente de Infantería, don A l
fredo Muñera Pérez, residente en 
Bilbao.

Teniente provisional de Infante
ría, don José Domenech Arias, 
procedente del Regimiento de In
fantería Mérida, 55, Cílta ded Hos
pital de Valladolid, destino en co
misión.

Teniente de Complemento de 
Infantería, don Antonio Morell 
Pérez, procedente del Regimiento 
de Infantería Galicia, 19, alta Tleí- 
Hüspita! de San Sebastián, destino 
en comisión.

Teniente de Infantería, don Juan 
Romo Prieto, procedente d e l ,R e 
gí mi e n t o d e l  n f acrt e r í a S a n • M a r - 
cial, 22, alta del Hospital de Bur
gos, destino en comisión.

Teniente de Infantería, don Po- 
licarpo Royo Rubio, . procedente 
del Regimiento de Infantería Bai- 

;lén, 24, alta del Hospital de San 
Sebastián, destino en. comisión.

Teniente provisional de Infante
ría, don Jacinto Rodríguez G ui
sado, procedente del Regimiento 
de Cc^rros de Combate, 2, alta del

Hospital de Badajoz, destino en 
comisión.

Alférez provisional, de Infante
ría, don Francisco Herrero IIoz, 
procedente del Regimiento de In
fantería Argel, 27, alta del'Hospi
tal de Pamplona, destino en comi
sión.

Alférez de Infantería, don. José 
de la Iglesia Vadera, procedente 
del Batallón Montaña Sicilia, 8, 
alta del Iiospital.de Vigo, destino 
en comisión.

Alférez de Infantería, don A n 
tonio ínarania Arév'alo,- proceden
te del Regimiento de Infantería 
América, 23, alta del Hospital de 
Palencia, destino , en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Enrique Jaénes Vergua, 
procedente del Regimiento de C a
rros de Combate, 2, alta del H os
pital de Zaragoza, destino en co
misión.

Alférez de Infantería, don Julio 
'Jiménez Jiménez, procedente clel 
Regimiento de Infantería La V ic 
toria, 28, alta del Hospital de Sa
lamanca, destino en comisión.

Alférez de Infantería, don 'José 
M a r í a J  u n q u era Vi I! a, p r o c e d e n: e 
del Regimiento de Infantería San . 
Marcial, 22, alta del H ospital de 
Gijóñ, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante- 
ría, don Antonio Knorr Ruchíe, 
procedente del Regimiento de In
fantería Oviedo, 8, alta del Hos
pital de Granada, destino en co
misión.
*' Alférez provisional, de Infante
ría, don. Lucio Madrid Sánchez, 
procedente del Regimiento de In
fantería Gerona, 18, alta del H o s 
pital de Ferrol, destino en comi
sión.

Alférez de Infantería, don Ig
nacio Manso Pr*z, procedente d.<T 
Regimiento de Infantería Améri- . 
ca, 23, alta del Hospital de Zara
goza. destino en comisión.

Alférez de Infantería, don To
más Marco Rodríguez, procedente 
de la Agrupación de Antitanques, 
alto de Hospital, destino en. comi
sión.

Alférez de Infantería, don Mar
celo Martín. García, procedente 
del Regimiento M e , Infantería. 
Oviedo, 8, alta del Hospital de 
Málaga, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante- 
tía.’ don José Martínez Osto, pro
cedente del Regimiento de In fra 
tería Zaragoza, 30, alta del Hos
pital dé* Sevilla, destino en comh 

1 sión.
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Alférez provisional de Infante 
ría, don Antonio Merino Cuevas 
procedente del Regimiento ■ de In 
fantería Bailen, 24, alta del Hospi
tal de Pamplona, destino en comi
sión.

/Alférez de Infantería, don Fran
cisco' Mesa Narváez, procedente 
del Regimiento de Infantería Sai- 
Marcial, 22, alta del Hospital di 
Salamanca, destino en comisión.

Alférez de Infanterías don Rai 
’mundo Rodríguez Jiménez, proce 
dente del Regimiento de Infante 
■ría-Bailén, 24, alta del Hospital di 
falencia,- destino en comisión.

Alférez de Infantería, don A n 
ionio Lanzas Duplas, procedente 
del Regimiento de Infantería Za 
mora-, 29, alta del HospitH  de San 
tiago, destino en comisión.

Alférez de Infantería, don T o
más López Carballo, procedente 
del Regimiento de Infantería Za 
ragoza, 3Cb alta del Hospital d< 
Zaragoza, destino en comisión.

Alférez de Infantería, don Ra 
fael López Herranz, procedente 
del Regimiento de Carros de Com 
bate, 2, alta del Hospital de Ora 
nada, destino en comisión.

Alférez provisional <¿e Infante
ría, don Pedro • López Moreno 
precedente del Batallón M ontan?■ 
Sicilia, 8, alta»- del Hospital de 
Granada, destino en comisión.

Alférez de Infantería, don Luis 
López Naranjo , procedente del 
Regimiento de I 'n'f a n t e r í a San 
Quintín , 25, alta del Hospital de 
Málaga, destino en comisión.

Alférez provisional ^de Infante
ría, don Luis Lorenzo Sotelo, p ro
cedente del Regimiento de Infan
tería Mérida, 35, alta del Hospital 
de Santiago, destino en comisión.

Alférez provisional ' de Infante
ría, don Miguel' M ontáñez Sán
chez, procedente del Regimiento 
de Infantería Tenerife, 38, alta de] 
Hospital de Málaga, destino en 
comisión.

Alférez de Infantería, don Enri
que Moreno García, procedente 
del Regimiento de Infantería Z a 
mora, 29, alta del Hospital de San 
Fernando, destino en comisión.

 ̂ Alférez provisional de Infante
ría, don Luis M ugarubu  Santos, 
procedente del Regimiento de In 
fantería Simancas,: 40, alta» del 
H ospita l 'de  Valladolid, destino en 
comisión. .

Alférez de Infantería,.Hoñ A r
turo Muruzábal Arambille, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Simancas, 40, alta del jdospi-

tal de Oviedo, destino en comi
sión.

Alférez provisional de Infante
ría, clon José Navarro Hernández, 
procedente del Regimiento de In 
fantería Bailen, 24, alta del Hospi
tal de Badajoz, destino en comi
sión.

Teniente provisional áe In fan
tería, don Nemesio. Rodríguez 
Quiroga, procedente d e l  Regi
miento de Infantería. Burgos, 31, 
alta del Hospital de Palencia, des
tino en comisión.

Alférez provisional de Infante
ría, don Eladio Navas Gavaldón, 
procedente del Regimiento de In 
fantería Cádiz-, 33, alta del H ospi
tal Córdoba, destino en comi
sión. •

Alférez de Complemento de In 
fantería, den Miguel Múñez Seco, 
procedente deLRegimiento de In 
fantería Argel, 27, ascendido por 
Orden de 2-8-38 (B. O. núm. 36).

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi.

Queda rectificada la proceden
cía-del. Teniente de Infantería-, dor 
José María Paz Maeso, destinado 
por Orden do, 12-8-38 (B. O. nú
mero 45) j en el sentido de ciue pro
cede del Grupo ‘de Regulares de 
Larache núm. 4 y no del Batallón 
núm ero, 268, . afecto a la 152 Di
visión, siendo este destino en co
misión.

Burgos, 3 de septiembre de 1988, 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.’.

 Q ueda  rectificado el destino del 
Sargento de Infantería, don A nas
tasio Razo Lora, en el sentido de 
que procede del Batallón de C a
zadores de Meliila núm. 3, en lu 
gar del Grupo de Regulares de 
Meliila núm. 2.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El' General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin e f e cto el destino z 
disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración 
de Prisioneros de Guerra, del Te
niente de Infantería don Francis
co Rodríguez Lozama, por haber 
sido declarado apto para servicios 
burocráticos. .

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.-—El General de 
^ iv is ión^L iu^  Orgaz,

P asan destinados los Suboficia
les de Ingenieros que a con tinua
ción se expresan a los destinos que 
se indican.
A  disposición del General Jefa 

del Ejército del N or te
Sargento de Ingenieros don Car

los Viuesa Alcalde, procedente del 
Batallón de Zapádores, 7, alta del 
Hospital de Ecija, destino en co 
misión. ■

Idem ídem don José María Ló
pez Zumel, procedente del Bata
llón de Zapadores de Marruecos, 
alta del Hospital de Tenerife, des
tino en comisión.

Idem ídem don Miguel G uillen  . 
Marqués, procedente del Batallón 
de Zapadores número 5, alta del 
Hospital de Zaragoza, destino en 
comisión.

Idem ídem don /Antonio Román 
González, procedente del Batrélcn 
de Zapadores de Marruecos, alta 
del Hospital de La Toja, destino 
en comisión. ,

Idem provisional ídem don A n 
tonio Rubio Acero, procedente del 
Servicio de Automovilismo de i 

-Ejército del Centro, alta del H os
pital de Cáceres, destino en co 
misión.
A  disposición del General Jefa 

del Ejército, del Centro  :
Sargenío de Ingenieros don Jo

sé Álvarez Yáñez, procedente del 
Servicio de Automovilismo de Za- / 
ragoza, alta <Jel Hospital cíe L u
go, destino en comisión. ,

Idem ídem clon Jaime San- J u a n  • 
Sardana, procedente del Servicia . 
de Automovilismo del Ejército M a 
rroquí, alta del Hospital de Z a 
ragoza, destino en comisión.
A l  Batallón de Transmisiones de  

Mar vuecos
Sargento provisional de Ingenie

ros don Luis Cuesta Nieto, pro
cedente del mismo Batallón, alta 
del Hospital de Santander.
A  la Academia de Ingenieros de 

. /  Burgos
Brigada de Ingenieros don Ce- 

ferino González, Ballester, procc-, 
dente del Servicio de Automovi
lismo del Ejército; destino en co
misión.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III A ño Triunfal.—IÍL General de 
División, Luis Orgaz.
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Pasrci destinados los Oficiales 
de Infantería que a continuación 
se relacionan:
A  disposición del General Jefe de 

la Séptima Región Militar
Capitán retirado de Infantería 

don Ju^n Lorenzo Pérez, proce
dente del Regimiento de Infante
ría de Zaragoza, 30, alta del H os
pital de Santiago, destino en comi
sión.

Capitán de Infantería don M i
guel González.Tevar, residente en 
Bilbao.
. Capitán de Infantería don Ra

món Germ án Alvarez, procedente 
del Regimiento dé Infantería Z a
ragoza, 30, alta del Hospital de 
Zaragoza, destino en comisión.

Teniente provisional de Infan
tería don Juan Pascual Pérez, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Aragón, 17, alta del H ospi
tal de Zaragoza, destino en comi
sión.

Teniente provisional de Infante
ría don Julio Boticario M artín, 
procedente del Regimiento de In 
fantería San Quintín, 25, alta del 
Hospital de Valladolid, des,tino en 
comisión.

Teniente retirado de Infantería 
don Andrés Carreira Seoane, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Burgos, 31, alta del Hospital 
de Mondariz, destino en comisión.

Alférez de. Complemento de In- 
Hérrero, procedente de la 19 DT 
visión, alta del Hospital de Je
rez, destino en comisión.

Alférez de Infantería don F ran
cisco Tejada Lucena, procedente 
del Regimiento de Infantería Pa
vía, 7, alta del Hospital de Cór
doba, destino en comisión.

Alférez de Complemento de A r
tillería don Juan de la Rosa N ú- 
ñez, procedente del Regimiento de 
Infantería Tenerife, 38, ascendido 
por O rden de 11-8-38 (B. O. n ú mero 45).

Alférez de Infantería don M i
guel Rubio Lomas, procedente del 
Regimiento de Infantería San 
Marcial, 22 alta del Hospital de 
Vitoria, destino en comisión.

 ̂ Alférez provisional de Infante
ría don José Ruiz González, pro
cedente del Regimiento de Inían- 
tería Argel, 27, alta del Hospital 
de Cáceres, destino en comisión.

Alférez provisional de Infante

ría don Rafael Sánchez Yanguas, 
procedente del Batallón de Caza
dores de Melilía*, 3, alta del H os
pital de Granada, destino en co
misión.

Alférez provisional de Infantería 
don Dimas San Juan A rranz, pro

cedente del Regimiento de Infan-¡ 
tería San Marcial, 22, alta del Hos-f 
pital de Valkédolid, destino en ci> misión.

Burgos, 2 de septiembre de 1938+ 
III Año Triunfal.—El General de: 
División, Luis, Orgaz.

Militarización 
Q ueda sin efecto la m ilitariza

ción concedida en el BO LETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO núm e
ro 471 al mecánico de la Compañía

Telefónica que figura en la si
guiente relación, por no conside
rarse necesarios sus servicios, de
biendo incorporarse a su Cuerpo o Caja de Recluta.

Nombre y Apellidos Reemplazo Gája Recluta

Gefcrino G im en t Sánchez ... •... . 1934'

Buidos, 29 de agosto de 1938. 
d e  División, Luis .Orgaz,

—III Año T riu n fa l= El General

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Servicio Nacional de Correos y Telecomunicación
Iltmo Sr.: Vista la instancia que 

promueve el Oficial 1.2 D. Juan 
Jesús Ramos González, afecto al 
Centro Telegráfico de Santa Cruz 
de Tenerife, solicitando la renun
cia al empleo, y considerando aten
dibles las causas que la sugieren, 
fundam entadas en motivos de sa
lud que acredita con certificado 
facultativo, esta Jefaturá, de con
formidad con el artículo 46 del 
Reglamento Orgánico, acepta la ci
tada renuncia.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Valladolid, 1 de septiembre de 

1938.—III  A ño T riunfal.—El Jefe 
del Servicio Nacional de Córreos 
y Telecomunicación, López de Le
tona.
limo, Sr. Jefe Principal de Tele

comunicación. Valladolid.

limo. Sr.: V ista la instancia que 
promueve él Oficial primero de 
Telégrafos, afecto al Centro de; 
Lugo, don José Fernández V áz
quez, solicitando la renuncia al 
.empleo, y ̂ considerando' atendibles

las causas que la sugieren, funda
m entadas en motivos de salud, que 
acredita con certificado facultativo, 
esta Jefatura, dé conformidad con 
el artículo 46 del' Reglamento O r
gánico* acepta la citada renuncia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimientos y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Valladolid, 27 de agosto de 1938. 

III Año Triunfal.=E1 Jefe del Ser
vicio Nacional de Correos y Tele
comunicación, López, de Letona, 
limo. Sr. Jefe Principal de Teleco

municación. Valladolid.

limo. Sr-.T V ista la  instancia-. qne? 
j promueve el Celador don Francis
co M ora Ríos* afecto al Centre* 
Telegráfico de Sevilla, y con resi
dencia en U trera, solicitando la 
renuncia a su empleo, y conside
rando atendibles las* causas que la* 
sugieren,- fundam entadas en m oti
vos de salud y qué h a  sido clasi
ficado como inútil para toda clase 
de servicios en las líneas, esta* 
Jefatura, de conformidad con; el 
artículo 46 del Reglamento O rgá
nico, acepta la citada renuncia.

Lo que comunica a V. I. para- 
; su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años* ; , ,
' Valladolid, 1 de septiembre de 
J938>—III Año T riunfal.—E l Jefe 
del Servicio Nacional de Correos 
y Telecomunicación, López de Letona.
Iímo. Sr. Jefe Principal de Tele- 

comunicación. V alkdólid .
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Ministerio de Industria y Comercio

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA 
 ARANCELARIA

Relación de IMPORTADORES (nombre o razón social), dirección, productos y número asig
nado en el Registro provisional de Importadores y  Exportadores.-(Continuación). (5 )

1.255.— “Degussa". 
Churruca, 9.
San Sebastián.

Productos q u í m ic o s ,  artículos 
dentales, y de óptica, hules,  cue
ros, instalaciones, deshidr adoras de 
alcohol y destilado r a s .

1.256;— GalbéVi S: éÍ. '■ '
. j \ ~: v Mi^encoafdia^. 4 /

'San Sebastián. ,
Perfumería y frasquerla.

1.257.—Federico M a r t í n e z  del 
Prado.

Easo, 49.
San Sebastián.

. Películas, rayos X, productos 
farmacéuticos y material sanitario.

_J*25S.-r-Domínguez y  Rodríguez,
; '  S. L. ; .. .
S a n Pz&my 6.- 
Burgos. :: .

Automóviles y accesorios.

1.259.—Hermán H eydíi .
Llana de Afuera, 1:5.
Burgos. k

Material de construcción e ins
talaciones frigoríficas. '

■ 1.260.•—Hijos de Simeón García. 
Casas -Reales, 8.

. Santiago de Composlela.
Paquetería, mercería y tejidos.

1.261.—S i  e m e ns, Industria Eléc
trica. \

Santiago, 29/31.
Valladolid'. ,

M áterial eléctricOv

1.262 —Leoncio Ruiz.
Efemda, M . .
Vito m .

Papeles pintados y pinturas.

1.263.—José de la Parva.
„ San Juan, 42, 3,2.

Burgos.
. Artículos, die Joyería y bisutata.

1.264.—Ernesto Pfeiffier. r  
tlraiízu, 1. v _•

' Reñ íevía. ;
;L y artíciites . para calza
dos y guaom donem .

1:265.-W d fm d  Mocee.
Pedro. Castillo', 2,.
Puerto de ¡a Luz,

Abonos químicos, fertilizantes, 
madera y papel para embalar fru
tas. .

1.266.—Hernán y. Diez.
Villanas, 5.
Bilbao.

Productos químicos, grasas, bar
nices, maquií^^m, cepiJlería y ar
tículos de droguería.

1:267.—Énviqm Puiguxigmr. 
Triunfo, 4, '
San Sebastián.

, Termómetros.,, jeringas,, .gomias 
* higiénicas y ütÍQidós de ortopedia:.

L363.-~^u¿qs Rodríguez.
. Migué! kcar,. 17.

Valladolid.
Café, calmo* té, canela y artícu

los de propaganda y reclamo.

1.269.—Antonio Martínez.
A v .; Severino Fernández, 3, 
Tafalía.

Bicicletas, accesorios d.e auto
móviles y artículos de sport.

.1.270.—The Peña Coppev Mines, 
Limitada.

Nerva ('Jdmkt&Jt.
M an di bulas, p a r a trituradoras de 

mineral, discos y tornillos para 
molinos de mineral y carbón mi
nera!

1.27i.^Jam evC eüM ácm éi.
Plaza Colón, 17. : 7:
'San Sebastián.

Productos^dhmcos y  éaxm&em- 
ticos y : especialidades farmacéuti
cas. '■ Y', : "

L.272.—Mariano' Gímeme.
Laureano García Esteban,
 ̂ 4/6. ■
Teruel.

Ortopedia, gasas y algodones 
hidrófilos.

1.273.—Leocadio Pehmz.
Plaza, Mayor, 3.
Zamora. :

Paquetería, . mereerk* quincalla 
y géneros de punto.

1.271—Isidro' Gómez Míos.
- Pobladores, 61. ;

... .-; • Vigo,. ' . •:y  y : y .?' Y ;'

Fib r as,.piassab?a, para fa- .
bricación de cepillos*

1.275—José Monzón.
General Fraueo. '
TeJdé LL&s P&üms).

Superfosfato de cal, patatas de 
semilla, turba pan, empaquetado; 
madera para .erases,, papel y eti
quetas.

1.27ó.—z§ng^í Mateo,
Plaza Tezqr.
Las Palmas.

Cubiertas y accesorios pa&a áu- 
toiító.viks.

1.277.—Tomás de Bulnes.
Pl. V kgen 
Vitoria.

Artículos de goma y ortopedia 
y accesorios de .{amsacia,

1.278.—̂ íq o ^d e  Ruperto Jiménez• 

Artículos de ferretería.
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1.279 .— Julián C am po A g ero.
G ral. Q ueipo  de Llano, 1. 
B urgos.

A rtícu los de m ercería.

1 .280.—A nilinas, S. A .
Pl. Z u m alacárreg u i.  
T olosa (G u ip ú zc o a ) .  

C o lo ra n te s  de an ilina y p roduc
to s quím icos y farm acéuticos.

1 . 281.—Luis Plaza y  HmnO:, S. L. 
V ,r G ra l. Santocildes, 10,.

* - := B urgos.
A rtícu los de m ercería y quin- 

■ calla.

1282.— N o v o  y  Sierra.
P uentescesures (  P onteve- 

: dra).
P iedras de m olino, pieles, ex trac

tos, aceites de pescado y produce 
tos químicos.

1.283.— Editorial F. T. D .
v V illa N erienea. 7

San Sebastián.
• Libros. , •.

1.284.— Sociedad Española de O x í
geno.

- A v. C ata luña, 55/57. . _ ■ 
Z aragoza. . / •

-A paratos y m etales p ara  so lda
d u ra  au tógena y eléctrica, electro
dos p ara  so ldadu ra  eléctrica.

1 2 8 5 — A m a d o r N ú ñ e z .
V elázquez M oreno, 8 . 7
V igo.

R aba, . -

1.286.— Cía., de 'Sum inistros y  M o n 
tajes Industria les, S. L.

; • U rzáiz, 13. N
V igo . ./•' . ; •••

• M aqu inaria  y m ateria l para  in s
talaciones.

1.287.—F ern an d o  L ópez Cepero. 
S 'antiago, 26.
Sevilla.

A ceites esen c ia le s , colorantes, 
p roducto s sintácticos, frasquería  y 
envases para perfum ería .

1288 .— Pascual Lázaro.
Franco , 43,
Sevilla. ,

_ A rtícu los de escritorio , relig io
sos, de d ibujo y papelería.

1.289.— Elija de M.. Lorenzo . 
G enera l San jurjo , 1. .
C az alia de la Sierra.

E se ncia de anís.

1.290.— D a vid  Fauste.
R equeté A ragonés, 11. 
Zaragoza.

P apelería y objetos de escritorio.

\ 1,291,—Servando C uenco del L lano  
C aste lar. 16,
Sevilla.

Tejidos elásticos, hilo de cáña
mo y fo rn itu ras  para  la fab rica
ción de calzado.

1292.— D o m ín g u ez ^Hermanos.
San Pabló. ÍQ.
Sev illa .’

Ferretería .

1.293.— H olgado  y. P érez . .
, L agar, 2/4.,

Sevilla .
-• Tejidos. "  • , V .

1.294.— M anuel M a rtín ez  Ram os. 
•A venida S. Badíá.

; \  Vigo.
H ojala ta , estaño, plomo para  la 

fabricación de envases. /

V295s~-Vda:' de E duardo ''L ópez y  
F ernández:

• D ría , 2 . , '
O viedo.

A ceites y grasas 'lub rifican tes.

1.296.— Ignacio G onzá lez Cham a-
boira.

C angas (V ig o ).
- H o ja la ta ; estaño y plom o.

1.297,— Solero M endizáb,al.
Tem ple, 11.

• Zaragoza
M aq u in aria  agrícola y  piezas de 

recam bio para las m ism as.

X2 9 8 ,— A sociación- G eneral de In 
dustrias Pesqueras y  sus 
D eriva d o s .

M . V alladares, 16.
V igo.

H ulla . - ,

1.291 .— Pedro G arrido . '  ’~r’~CySr~-
Pl. j .  A . Prim o de Rivera, 5.

' H uelva .
P roductos y especialidades fa r

m acéuticas.

1.300.— C. A . M engem or de 'E lec
tricidad.

R odríguez Sánchez, 1. 
C órdoba .

M ateria l eléctrico para in s ta la 
ciones de A l t¿  frecuencia ,,

1.301.— Sotom ayov y  C ía , 5. L. 
R am írez de las C asas, 14. 
Córdoba.

A zu l de fenol, ponceau, verd*  
de an ilina y vesubina.

1.302.—E n tra s  y  V íbora.
L os ' A rroyuelos-L ucena. 
Córdoba.

T ricloretileno, tie rra  decolorante 
y  sosa cáustica.

1.303.— B ü rt B ó u lto n  & H a yw o o d , 
L im ita d a . ;

San Felíces-H aro.
Logroño.

B etún  asfáltico y asfalto destb  
lado del petróleo.

1.304.— Juan de la Fuente, 
E duardo  D ato , 21. 
C alatayud.

Mercería* quincalla y b isutería.

1.305.—V d a . de José A rrabarriy 
F lórez Estada, 9.
O vied o . .

H uevos.

1.306.—A lb e r to , R odríguez. 
Ind ep en d en cia , 3.
O viedo. .

H uevos.

1.307.— César G óm ez M oran. 
F ierro, 9.
O viedo..

C oloniales, aguard ien tes y h u e 
vos. '

130S.— TramvYvais el E lectriciié de  
B ilbao .

B ilbao.
T rucks, colectores, m ateria l eléc

trico, con tro lers y p iezas; resis ten 
cias, cargas so ldaduras, casquillos 
grafitados, m otores de tranv ía, fa
ros eléctricos y sus accesorios, t a 

la d ro s  para b illetes, engranes y pi- 
ñores., lim as y m ateria les para e n 
tre ten im ien to  de la. concesión de  
tranvías.

•1.309.— José Sá iz C afado. .
B urgos. _ , - . -

v. H ilo  de cáñainó, defensas fu n 
didas, cuchillas para  zapatero , lez
nas, agujas para  guarn ic ionería , 
sacos y b illares y dem ás artículos 
para la in d u stria  de curtidos.

1.310.—P érez y M ontane. S. en C* 
A n d rés  M artínez , 21. 
Burgos.

Seda n a tu ra l para cedazos.
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1.311 — F austino G onzález D arán . 
P laza de la V ictoria, 8. 
Córdoba.

Sueros y \a c u n a s  y p roductos 
quím icos.

1.312.—Sobrinos d e  J . A gu irre . 
A v e n id a  de B. A ires, 1. 
O rense.

H ierro s, aceros, m etales, íerce- 
te ría h erram ien tas, m aqu inaria  p a 
l a  ag ricu ltu ra  e industria , p ro d u c
to s  quím icos, p iedras de afilar y 
m oler.

1.313.— M anuel B a n eivo s R odrí- 
< guez.
R eina V ictoria, 15.
O rense.

B otellería y  esencias.

1 ;314.— José R ivera G on zález. 
P rogreso , 83.
O rense.

G om a, pieles y fo rn itu ras  pava 
calzado. ,

1.315.— Cesáreo C asquero Rodví- 
guez.

P uen te  C añedo . e 
O rense.

G rasas industria les, aceites de 
<oco y sebos.

1.316- S c M  5, v L
Paseo del D u q u e  de M a n 
das. "M ".
San Sebastián .

C olo ran tes y  dem ás productos 
quím icos p ara  la  fabricación de 
tin te .

1,317.— Julio M ange A n g u lo ; 
Escuelas Pías, 42. .
Zaragoza.

A rm as de caza, de defensa y car
tuchería , artículos de caza y sport, 
accesorios de peluquería , navajas, 

Ja b o n es, brochas, ho jas de a fe ita r; 
p ipas, boquillas, encendedores, p a 
pel y objetos para fu m ad o res ; lám 
p ara s  y pilas eléctricas para  b o b i
llo, anzuelos, sedales, artículos de 
pesda .y cuchillería.

1.518.— H ijo s  de Ignacio  M a ciza .  
A v. del P uente , 15.
San A d r iá n . . v

H o ja la ta  y estaño.

1.319.*— A n to n io  Cabrera Iglesia.
* T orres, ÍS.

Las Palm as.
F erre tería , qu incalla, p in tu ra s  

ta m ic e s , lunas y cristales.

1.320.—Francisco Bctancov.
R ivero B ethencourt.
TeWc.

A ccesorios' para autom óviles.

1.321.— Francisco C am po M iguel. 
A ven ida de F rancia, 14. 
A u n . .

M erecida. '

1.322.—C in es G arcía Sánchez . 
A lfonso  I, 36.
Zaragoza.

B isutería , joyería, p la tería  y  re
lojería.

1525.— V iu d a  de M urúa.
P laza de V iUarrea!, 6, 
Vitoria.

R elojes eléctricos y sus acceso
rios.

1.324.—A n d a lu c ía , S. A .
Pl. J. A , Prim o de Rivera, 2. 
R ivera, 2.
C órdoba .

C hassis p ara  cam ión; coches de 
tu rism o, m ateria l agrícola y tra c 
to res o rugas.

1525 — G uillerm ina  P érez G o n zá 
lez.

Triaría, 14.
Las Palm as,

C afés.

1.326.—Isabel Torrado.
F ernández de la P uente , 15. 
B adajoz*

Café.

1.527.—J/d á . de José Puertolas.
S. C lem ente, 4. v x 
Z aragoza.

Tejidos.

1.328.—A lm acenes Casa Sabater. 
D . Jaim e I, 16.
Zaragoza-

Papel;

1.329.—Basilio R edondo  M ontero . 
Pl. C analejas, 13. 
Salam anca.

Lanas. '

1.330.— Joaquín Iglesias.
G enera l M ola, 48.
Soria.

A sfa lto  líq u id o , '

1.331 — B oéhringer P roductos Q uí- 
- . . m icos-Farm acéuticos, S. A .  

A lm iran te  Lobo, 7.
Sevilla.

P roductos quím icos, cspecialida- 
y des farm acéuticas y p roductos es 

I tumefacientes.

1.332.—B oehringer Productos Q u í
mico s-Favmacéuticos, 57 A*

A lm iran te  L obo ; 7.
Sevilla.

A rtícu los fotográficos.

1.333.—A n to n ia . B o iin y  G ó m ez , 
Las Palmas.

M ateria les, abonos quím icos y  
útiles para la m anipulación  de. f ru 
tos, asi como m adera  y  papel,

1.334.—Ju a n  M o n zó n  Sardana* 
T elde (L a s P alm as),

M ateria les y ú tiles para  la m a
nipu lación  de fru tos , así como ma" 
dera y papel. -

1.335.—N a va rro  y  G ran Bassas, 
Las Palmas.

M ateria les y "útiles p ara  la m a
nipu lación  de fru tos , como m ade
ra y papel.

1 5 5 6 — R a ja d  G onzá lez Sudrez. 
Las Palmas.

M ateria les y útiles para  la m a
nipu lación  de fru tos , como m ade
ra y papel,

L1-337.—Francisco O rtega  L ó p e z , 
P uerto  de la L u z  (L a s P al

m as).
A zulejos, m ateria l san ita rio  de 

loza, cem entos, p lanchas acanala
d as ; tela m etálicá galvan izada , h ie 
rro, clavos de h ierro  para  h e rra r , 
baldosas de vidrio , p lanchas de 
h ierro  negro, herram ien tas, llaves 
de la tón , alam bre galvan izado  y  
m árm ol g ranu lado .

1.338.— Plijos de E nrique Sánche"t 
S. en  C .

T riana , 79.
Las Palinas. 1

M otores y accesorios p a ra  los 
m ismos, brochas, colas, m angue
ras, lim as, vidrios, Tuberías, pin tu-i 
ras y artícu los de ferre tería .

1-339.—Francisco Padrón.
R ipoche, 10» -
Puerto, de ¡a L u z  (L a s Pal* 

m as).
C ereales, legum bres,- conservas, 

p roducto s del cerdo, vinos, ag u a r
dientes, licores, h a rin a s  y  a r tíc e 
los coloniales. V  . . 7-
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1.340.—Constructora Nacional de 
Maquinaria E l é c t rica ,

S . A .
Córdoba.

Micanita, barnices aislantes, hae- 
felyte, bakelitá, pápeles y-cartones 

^aislantes (Pressboard Transíorme- 
board)>. cartón Pressph en rollos y 
planchas, leaíheroid en rollos y 
planchas-, telas, cintas y tubos acei
tados aislantes, aisladores, bomas 

- ,para transformadores, algodón ur
dimbre, chapas magnéticas, apa»ra-. 
tos de radio y eléctricos Westin- 
ghoúsey maquinaria frigorífica.

1.341*—Antonio Rodríguez Mora
les. .

... T  afir a Baja (Las Palmas). 
Patatas, comestibles, bombillas 

eléctricas y, artículos de ferretería'.

( 1.3 : . '■
■ Tr i ana , 50 * : •' *.

Las Palmas* - .
Relojes y fornitura, orfebrería y, 

joyas» •

1,343 —Manuel Rodríguez F otrora 
Nicolás Estébrnez, 20. 
Puerto de la Luz (Las Pal 

mas).
; Coloniales.

1.344.—Francisco Rodríguez RamL 
: tez.
Triana, 9.

- Las Palmas* _
: Tejidos, géneros de punto y pa

quetería. y

1;.345.—Compañía de Combusli- 
■' bles Oceánicas Lida, 

Padre Cueto, 2.
• . Puerto de la Luz (Las PaL 

, ' • mas).
Carbones minerales. . '

1,346.—Vda. de Tomás Lozano.. 
v Triana y Málteses, 16* 
f  Las Palmas.
Tejidos de lana, algodón, de ¡se

d a ,d e  hilo,, stores, dfotnhras, hu
les, impermeables, mantas y pa
ñuelos^ v

11347;—Aíanuel Campas.
Triana, 32 y 34.
Las Palmas,

Tejidos de lana, de algodón, de. 
seda, de hilo, stores alfombras, bu-’ 
les, impermeables, mantas y^pa-' 
ñuelos.

1.348.—Angela Martín. .
A r ucas . •
Las Palmas*

Coloniales*

1.349.—Vda. de Saavedra.
* * Remedios, 4.

' Las Palmas.
Tejidos, confecciones y paque

tería.

1.350.—Juan Pérez Falcen, 
l e í er (Las Palmas)*

Tejidos, bisutería y paquetería.

1.351.—FernandoJiménez.
Triana, ̂ 83.
Las Palmas.

Drogas y artículos fotográficos.

1.352.— Juan H em ándéz de la 
.; v ' Nuez.

Triana, .28.- 
Las Palmas*

Tejidos, -papel ‘de embalar, cbn- 
íéccióhes, mercería, lonjas y  pa
quetería. T-' : ’ r V - ; y

1.353.—M, Dateste Morales, S. A* 
Triana, 40.
Las Palmas,

Cemento, especialidades farma
céuticas y productos químico-far
macéuticos. -

1.354.—José M adas Alvarez*
. pérdomo, 6 ,

Las Palmas.
Automóviles, chassisv. para ca-; 

mionétas, motocicletas y sus acce
sorios neumáticos, lúbriíicantésy 
maquinaria,- radios, curtidos, y  en
vases para exportar almendras. '

1.355.—Bosch Hermanos.
Cano, 25. -
Las Palmas.

Jamón, trigo, azufre, habas, 
maíz, miel, aparatos surtidores, de 
gasolina, pinturas, tejas, paja, ga
solina, petróleo’; ladrillos de cons-, 
trucción y refractarios, maderas," 
bidones nuevos, pasta de gúayaga, 
aceite de linaza,, aceites y grasas, 
lubrificantes, mantequilla#, semitin, 
afrechillo, jabón, cemento, tabaco, 
azúcar, aguardientes y alcohol.

1356.—Pedro Ramos,
Perojp, 26.
Las Palmas. ,

Mantequilla, levadura, queso, 
tápíílas y demás materias primas 
para la industria de gaseosas y es
pumosos.

1.357.—/osé Herrera» .
Torres, 30. - 
Las Palmas:

Artículos de óptica.:

l35S~H erm annH ushahn*
Gral. Vives, 63.
Las Palmas.

Artículos de. hierro, esmaltados 
de aluminio, de loza, de cristal, de 
porcelana y de hierro estañado, 
esmeros de cocina de madera y 
de láta y  accesorios, cuchillos-, cu
biertos, navajas, artículos de óscrL 
torio, espejos, 'juguetes, cestos de 
mimbres, papel y cartón

1.359 —T. Naranjo Suárez* _ 
Parque S. Telmo.
Muella (Las Palmas)* 

Ruedas, cubiertas y cámaras pa« 
ra. automóviles y, camiones y acce- 
sorios de caucho para automóviles 
y camiones.

JL.360»■—■Antonio Machín,
T ^ n á ,  66. .  ̂ - ;
Las Palmas>

Te# dos y confecciones.

1.361,—Antonio Pulido.
Puerto de la Luz (Las Pal

mas •
Tabaco elaborado.

1.362.—José Naranjo Lántigua, 
Tetar (Las Palmas)¡

Tejidos, paquetería, bisutería y 
botones.

1.363 ~&odilema y  Cía*
Cuesta del Rosario, 46.

L Sevilla.
Tintas para imprenta y litogra* 

fía,

1.364.— Juan Gómez Medina. 
Avenida de España,, 3§* . 
Sém Sebastián.- >

Mercería* ■ ;-;:L > •

1.365.—pernan do Fuentes.
León, y Castilla, 47. ;
Las Palmas.

. . Tabaco, papel de fumar, fósfo
ro s , bicicletas, relojes, .cristales, ar
tículos de propaganda de- alumh 

ríio, cíe loza y de perfumería, lám
paras y neveras eléctricas, jugues 
tes, radio-receptores, maletas, má
quinas de coser, goma, polvos de 
bronce, maquinaria y acceso ríes* ,
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1.366.—Pedro Morales.
Pelota, 3.
Las Palmas.

Cemento, hierro y alambre, azu
lejos, loza sanitaria y accesorios, 
tubería galvanizada, uralita, ladri
llos, granulados de mármol, polvos 
para mosaico, planchas de hierro, 
pieles, suelas, hilazas, clavos, hor
mas y herramientas para confec
ción de calzado.

1.367.— M etharam Bross y  Cía. 
Triana, 31.
Las Palmas.

Artículos de porcelana, de toca
dor, de celuloide, tejidos, confec-. 
dones, encendedores, tapetes, co
jines y elásticos.

^Calzados Bata, S. A . 
iriana, 94.
Las Palmas.

Juguetes de goma, medias, cal
cetines, calzados y accesorios.

1.369.—  Enrique Faber.
Apartado 206.
Las Palmas-

Jabón, abonos químicos, cemen
to, turba, paja, tachas, viruta, ca
ñerías, hilo sisal, telas de lana y 
papel de empaque.

1.370.—  Electro Moderno.
Triana, 126, 1
Las Palmas.

Artículos' y material eléctrico, 
bombillas, alambre, artículos de 
madera, de regalo de bazar y fe
rretería, ventiladores eléctricos y 
aspiradoras de polvo.

1.371.—Sebastián N uez.
Gral. Franco.
Teror (Las Palmas).

Tejidos, géneros de punto, pa
quetería, botones y bisutería.

1.372.—Hijos de Juan Rodríguez. 
Triana, 19.
Las Palmas.

Hierros, planchas galvanizadas y 
productos .químicos para la agri
cultura, maderas, aceite de oliva, 
botellas, tapas, coronas, cemento y 
agua florida.

1.373.—José Boch.
Canalejas, 3.
Las Palmas♦

Malta y lúpulo,

1.374.—Juan Sauret.
Guárnateme.

, Sari Lorenzo (Las Palmas). 
Especialidades farmacéuticas.

1.375.—Bazar Victoria.
León y Castillo, 10. •
Puerto de la Luz. 

Accesorios para automóviles y 
camiones, bicicleta»s, artículos de 
ferretería, pinturas y barnices.

1.376.—Ramón Sánchez López. 
Triana, 76. '
Las Palmas.

Mercería,

1.377.—Diego Ramírez.
Pérez Caldos, 22.
Las Palmas.

• Embutidos, jamones, carnes en 
conservas, quesos, patatas y café.

1.378-—Francisca Doreste.
Triana, 30.
Las Palmas.

Mercería, confecciones, artículos 
de punto, lana, corsés, guantes, 
carteras, lencería, tejidos, sombre
ros y artículos de regalo.

1.379.—Manuel Serván.
Mcrida (Badajoz).

Tripas secas de vaca.

1.380.—Mario E. Parodi*
Presidente Alvear, 56.
Las Palmas.

Latas vacías, piezas de maqui
naria, escobas, madera para enva
ses, barriles y llaves para latas.

1.381.—Hijos de F. Lezcano y  
C. Cantón, S. L.

Triana, 105,
Las Palmas*

Artículos fotográficos, gemelos- 
prismáticos, radio receptores y ac
cesorios, refrigeradores ^eléctricos, 
muelles de metal y acero, artícu
los de escritorio y de música.

1.382.—Migúel J. Alonso Jiménez. 
Las Palmas.

Materiales y útiles para la ma
nipulación de frutos, como made
ra y. papel.

1.383.—Antonio Gómez Socorro. 
Triana», 2.
Las Palmas.

Maíz, arroz, velas, café y azú
car.

1-384.—Tomás Naranjo. 
Mendizábal, 1.
Las Palmas.

Velas, bujías esteáricas, azúcar, 
café y arroz.

1.385.—Manuel A li Jaime.
Triana, 38.
Las Palmas.

Toallas, jaboncillos, agujas, rl- 
zadores, pañuelos, medias, betún, 
brochas, espejos, aceite de máqui
na, perfumería y tejidos.

1.386.— José Juan Sintesv.
Per domo, 11*
Las Palmas.

Cementos, azules, rejas, plan
chas de cemento y esbestos*

1.387.— Grand Canary & Blandys 
Engineering C.-, S. A .

Rosarito
- Puerto de la Luz. 1

Remaches, tubos, ángulos, cade-: 
ñas, soldaduras, cabos de alambre, 
tuercas y tornillos, madera» (Lig- 
numbitas), hierro en lingotes, ce  ̂
pillos de alambre, hojas de fieltro, 
piedras de e s m e  r i 1, electrodos, 
planchas de acero y hierro, de jne- 
tal, de zinc, de plomo, grasa, tie
rra refractaria, a»rena para fundi
ción, barras de hierro y bronce, 
hojas de metal amarillo y clavos, 
sierras, estaño, empaquetaduras, 
pinturas',' jabón,' aceite de linaza, 
grafito y plúmbago, arandelas de 
hierro y espárragos para fundL 
ción. # ..

1.388.—H- K. Schmit.
Perdomo, 16.
Las Palmas.

Material fotográfico, artículos 
sanitarias y ortopedia», papelería, 
paquetería, ferretería, productos 
químicos' y especialidades farma
céuticas, ártículos de escritorio, de 
bazar, productos alimenticios, ma-. 
teriales de construcción y de em
paquetado, maquinaria y frasque-¿ 
ría.

1.389.—E . P .  M. Lawson.
Triana, 71.*
Las Palmas*

Artículos de bazar, confecciones, 
tabacos,- sombreros, chocolates* 
pastillas, juguetes, objetos para re-, 
galos, pilas secas, productos de.ta* 
cador y calzado.

1.390.—Miguel Sánchez.
Teror (Las Palmas)i

Patatas, afrechillo, habas, trigo* 
harinas, maíz v cemento.
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1 .391.—J erónimo Díaz.
M ayor de Triana, 70 y 72. 
Las Palmas.

Maíz, harina, trigo, semitin, 
afrecho, habas y cebada.

.1392— A gustín  de la N u e z  A gu í 
lar. '

El. de Sta. Ana, 1. ;>w
Las Palmas.

Productos químicos, drogas, es
pecialidades farmacéuticas, artícu
los de ortopedia y perfumería, en* 
vases para farmacia.

1.393.—José M uñoz. -
Villavicencio, 13..
Las Palmas. ;

Bicicletas y accesorios.

1,394 -—'Astoreca y  A zqueta<
Buenos A ires, 13.. /  -
Bilbao.

Carbones y mefales. . •- *

1 .395.—Vdá. de Escale s< \
Irá n . --------

Productos y artículos químico- 
farmacéuticos, cirugía y ortopedia

,1.396.—Gregorio Aguirre*
,S. Pedro, 3.
Am orebiefa, '

A paratos de r¿>uip y accesorios.

i 397 .^-Luis del V a l  ,
Jaime í, 19, • *
Zaragoza. ¿ .

A paratos de radío.|

,1-398.—H ijos de Santiago Rodri- 
. "* guez.

Lain Calvo, 6.
Burgos. " .

\  A rtículos de papeleria, ob jctos 
Se escritorio, m aterial escolar, ma- 
;munaria y útiles para talleres de 
im prenta y encuadernación.

X399.—Domingo N ieto . 
ju an a  de Vega, 9.
La Coruña.

Cafés y bacalaos.

1.400.—José Folie d o d e l Rosal. 
M elquíades Alvarez, 15 y 17 
Oviedo.

M aquinaria agrícola e- indus
trial, semillas, abonos y. ferretería.

1.401.—José Rodríguez y  Cid. 
Héroes del Alcázar de To

ledo, 14.
* Valladolid.

.C olorantes, productos químicos.

1 .402.— W enier S ch id t Schi ceder. 
Paseo de Colón, 14.
Sevilla.  '

Productos químicos y farm acéu
ticos.

1.403.— E duardo  N o e g o c fz . 
Progreso, 2.
G ranada.

Artículos de cirugía, ortopedia y 
óptica.

1.404.—M ateos  L en d ín e z  y  Cía. 
Hiles, 4 y 6.
G ranada •

Tejidos de algodón,

1.405.—H ijo  de A nselm o Ochoa. 
M éndez Vigo, 1.
Tíldela.

H ojalata.

1.406.— D ionisio  A v  teche G óm ez. 
Santa Clara, 64.
B urgos.  '

Crepé, broches, ojetes, ganchos, 
grapas; semenca,. agujal, horm as e 
hilos para coser tas suelas y los 
cortés; . ' ... ;

1-407.—José Sanz García.
Santa M aría, 25.
Valladolid.

Huevos y frutas.

1.408.—Salvador G utiérrez R o d rí
guez.

R. de M uro, 8.
Algeciras.  "

Carbones 'minerales. ~

1.409.— San  tiago M artín  B áez.
Av- de la República, 14. 
C iudad Rodrigo.

M aderas.

1.410.— P aulino de E van A rn a z . 
Julián Estévez, 18. 

L avadores (V ig o ) .
Colofonias, aguarrás , alquitra

nes, redes, hilos, anzuelos, maletas, 
cables, algodones para máquinas, 
pinturas, grasas, aceites secantes y 
lubrificantes, h e r r a j e  s, motores, 
em paquetadoras, mangueras, lin 
ternas, cadenas y anclas.

l A l l . — S -.E s té v c z  Rocafovt.
Pl. de la Constitución, 1L 
P ontevedra .

M ercería, quincalla y paquetería.

1.412.— E duardo  V iqncira  Cores.
. Saneen jo (P o n teved ra ).

M aquinaria y prim eras materias 
para lá fabricación de cerámica.

1.413.—Vda. de Evaristo D íaz Roe 
dvíguez.

Jubia-Ncda. (La Coruña).
7 Ferretería, explosivos, quincalla,, 
artículos de cobre y sus aleaciones*, 
maquinaria, tierras para industrias 
y colores en polvo y preparados y 
materias fertilizantes.

1.414.—D om ingo García Fernán*

. A lfonso X III, 6.
V Vigo.
Ojetes, remaches y demás a;» 

tículos para; la fabricación de caU 
zado. -

1.415.—Gregorio M inón A yd illo« 
Florida, 12.
Vitoria.

Peines, bisutería y quincalla.

1.416 — A nton io  Navarrete G arda* 
Mesones, 47, dup.
Granada. 1 

A rtículos de ferretería.

1.417.—Gaspar Barreras M as so, 
Felipe Sánchez, 24.
Vigo.

H ojalata, estaño, alambres y ca+ 
bles de acero, tierra de tiza en pol-> 
vo c hilos de cáñamo, abaca y ma-> 
ni la.

1.418.—Ramón Pérez Rumbao. 
Frogreso, 58..
Orense.

. Accesorios de automóviles y píe-r 
zas para# los mismos, piedras de 
molino y lubrificantes.
) .
1.419.—Metalgráfica Ldgroñesa. \ 

Logroño.
Tintas, barnices para litografía*. '

1.420.— Guillermo H  o e r n e r y;
Horsch.

J. Albárellos, 7.
Burgos- 

Cera sin labrar.

1.421.—M ariano Fraile R iv e ra .’ 
M ontero Calvó, 24.

' Valladolid.
Tinta de im prenta/estam pas, re* 

cordatorios, piezas de recambio-pau
ra material de im prenta, minas y; - 
portaininas y mecanismos para \W  
bro..

1.422.—José Junquera A lvares*  - 
Gamazo, 5;
M edina dél Campo.

Bacalao, aceite, café y c o lo n ia  
les.
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1.423.—H e liodoro A lvarez Pérez. 
José M. Lacort.
Valladolid.

Cuchillos, navajas, tijeras y ar
tículos de perfumería.

1.424.—Luis M artínez Géndra.
Oliva, 20-
Pontevedra.

Artículos de bazar y bisutería,

1.425.— Gaspar Crespo.
Coso, 15.
Zaragoza. ,

Objetos de escritorio. y . dibujo,

1.426. — Comamala y  Ginebreda.
A v. Ronces valles, 4» 
Pamplona.

Disolvente tríelo retileno. •

1.427.—Eléctrica V élez Malaga. 
Romero Pozó, 6 ., 
Vélez-M álaga:

Maquinaria y material eléctrico 
para centrales', lineas é instalacio
nes. /

1.428 — Laboratorio Egabvo.
Cabra ^(Córdoba). 

Productos químicos,

1.429,—Sc/acf. Española de Con  >- 
trucción Naval.

, / V  Ferrol (A rsen a l).
M aterial para construcción * de 

buques.

1.430.—’Macayd y  Cía. . 
Usandizaga, 4.
San Sebastián*

Lubrificantes y accesorios para 
.automóviles. ■ .

1.431.—Eduardo Salcines Espinosa. 
A lfonso X III; 2/4. ' 
Córdoba.

Pieles y artículos para calzado.

1.432,—M arcó y  Ramírez.
M iguel Villanueva, 1. 
Logroño .

Coloniales.

1*433.— E. M artínez y  Cía, S. L. * 
M uro de la Mata, 1,1. 
Logroño.

M ercería y paquetería.

1.434.—H ijo  Suc. dé Pedro Uncela.
E ibarX  Guipúzcoa).

• A ceros de todas clases, herra- 
mentas y., productos de pulimentó.

1.435.—5. A . Mutualidad M ercan
til (Asoc* de Comercian

tes de Com estibles). 
Cantín y Garbo a, 3, 5 y 7. 
Zaragoza.

C afé y  artículos coloniales.

1;436.— Viuda e H ijos de Cruz 
M uerza.

Vera Magallán, 4,
S. Adrián XN avarra) 

Hojalata.

1.'437 — H ernández y  G onzález . 
Colón, 28.

1 Vigo.
Hilos, bisutería, botones y bor

dados. :•

1.438.— VcZa. de A delino Pérez.
; Encina, 15. •••

Pónferrada (L eón ).
Caldo bordelés, cuchillería, fe 

rretería y  ̂ artículos dé sulfatación.

1.439-*—Buhler, S. A .
Cámara O. de Com.. de la 

Provincia de Madrid. 
Valladolid.

Máquinas y accesorios para fá
bricas de harinas, tejerías mecáni
cas y fábricas de pastas; máquinas 
de imprimir D úplex; máquinas pa
ra elaboración de chocolates, silos 
y transportadores neumáticos. '

1.440.—/uan A belló  Pascual. La
boratorios A b elló .

Pl. Tenerías, 23.
Valladolid  ; i

Productos quirñicos, maquinaria 
y aparatos de laboratorio.

1.441.—Juan María Jainaga.
Santa María, 15.

i DurángOí (V izcaya  )*
S ernill as; de i egumb ré s.

1.442.— Ramiro Pérez del Río. 
Luafca (A sturias).

Hojalata en planchas, tintas li- 
tográficas, abridores dé latón, pie
dra pómez ,y maquinaria para fa
bricación de envares.

1443 — Fiat Híspanla , S; A . 
Idiáquez, 12.
San Sebastián.

Productos y materiales elabora
dos o fabricados pdr la Sociedad 
Anónim a Fiat de Turín (Italia) o 
de Sus sociedades dependientes.

•1.444.—José A nt. N oguera, S. A . 
Queipo de Liado, 42. 
Sevilla.

Fosfatos, sulfato amónico, pota
sa, nitrato de sosa y de cal, copra, 
linaza, ricino y colza..

1.445 — ̂ 4nf. Jóse Piloto Capa. 
Cristóbal Colón, 18. 
A yam onte (H uelva ).

A rroz, garbanzos, legumbres, pa
tatas y hortalizas, huevos* frutas * 
verdes y secas. ,

1.446.—H ijos de Tomás M artínez . 
Santa Eugenia de Riveira

(  C oruña).
Hojalata.

1.447.—Ricardo B erm ejo .
S a n t i a g  o de Comppstela 

(L a C or uña)*
Drogás; cuájb$, productos quí~' 

micos y vegetales, especialidades- 
farmacéuticas; semillas - dé- horta
lizas y  jardinería. ~

í .448.—M artínez Cañavete, S. A .
, Mar aceña (G ranada).

Tripas saladas de b u e y  y  de 
cerdo,

,1,449.— Francisco M artínez Cana- 
vafe.

. Arteaga,. 6.
Granada.

Semillas de remolacha.

1450.r-~Droguería G uipúzcoana,.
• ' S. L. '
• San Marcial, 40.

San Sebastián.
Productos químicos y artículos^ 

de droguería.

lA 5l.~F irm itas ; Industriás F a r, 
S. én C. y  

Hostales, 38. ‘
Palma de Mallorca,

Colores'

1-452.— Gregorio Tabérner Ferrer.
J A . Primo de Rivera, 9. 
Lluchm ayor...

Artículos para fabricación de 
calzado. .

1.453.—A ntonio  Osuna Roldám  
Plaza del Ejército, 60.
San Fernando (C ád iz). 

Ferretería. .

1.454-—Antigua Jabonera Tapia y  
Sobrino.

Estación, 12.
Bilbao.

Copra, aceite de palma, sebo, 
reactivo Kontakt, carbonato de ba-; 
rita, servilletas de lana y piezas 
dé lona para prensas de aceite.

1.455.— Cayetano Bar o ja.
Calahorra (L ogroñ o). 

Hojalata en planchas.
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1.456.—Herrero Hermanos, S . A .
La Palloza, 27.
La Coruña.

H ojalata, estaño, m aquinaria pa
ra fabricación de envases.

1 .457.—Manuel de Luque y  Dastia. 
G eneral Sánchez- M ira, 14. 
Jerez de la Frontera. 

Productos químicos y plantas 
aromáticas.

1.458.—Bariaín y  Cía, S. L. 
Carretera* Zaragoza, 2.
Olite (Navarra).

Productos alimenticios.

1.459.—Antonio  Benítez Vegazo. 
Présb. Francisco G uerrero,

número 16.
Pieles curtidas,, cierres cremalle- 

Ubriqiie (Cádiz).  
ca y broches de presión.

1.460.—A la in  Tkenaisie.
El Grove (Pontevedra). 

H ojalata, estaño y plomo para 
'envases. -

1.461.—Jacinto González.
San Torcua'to, 20.
Zamora.

Librería, papelería, mercería, .ar
tículos. de escritorio y religiosos, 
m aterial para escuelas, m aquinaria 
para imprenta* y electricidad, radio.

1.462.—Rey Briz Gnmberghs. 
Felipe Sánchez, 140.
Vigo.

Crepé virgen, negro* humo, car
bonato de magnesia, caolino, es
tearina, 'm ineral “R ubber”, acele
rantes, óxido de zinc, litopón, cre
ta  y litargirio.

. .1.463'—Vda. de Julián Llórente. 
Calahorra (Logroño). 

H ojakaa en planchas.

1.464.—S. A . La Toja.
. Michelena; 30.
‘Pontevedra. ,

Productos farmacéuticos y quí
micos.

1.465.—A  n t o n i  o del Sel y  Ca
rranza.

Villa de Muiros de San Pe- 
, dro (La Coruña). 

Hojalata, estañó y 'alambre.

TA££.*-~ Antonio Pérez Rodríguez. 
Castillo, 17,

Muros de San Pedro (La 
Coruña).

H ojalata en planchas, estaño y 
alam bre de hierro.

1.467.—Hijos de Fermín Pozo, S. L. 
Haro (Logroño)*

H ojalata y estaño.

1.468.—Remigió 'Hevia Matinas.
 ̂ . Alfonso. X III, 7.

Pontevedra.
H ojalata, estaño, alambre, m a

quinaria y piezas de recambio pa
ra fabricación de envases.

1.469.—Emilio Santamaría. 
Ubriqúe (Cádiz).

Quincalla y latón niquelado con 
destino a la fabricación de petacas.

1-470.—Julián Ferrín Belerdas. 
Redondela (Pontevedra). 

Fibras vegetales.

1.471.— Ojanguren y  Vidosa. '
Dos de Mayo, 5.
Eibav (Guipúzcoa).

Linternas, pilas, patines, balas, 
cartuchos.y  accesorios'

1.472.—Sdad. de Maestros Zapate
ros dé San Sebastián.

Echaido, 4- 
San Sebastián.

Pieles curtidas y primeras ma
terias con destino a la fabricación 
de calzado.

1.473.—Herbert Schlegel. 
Avellanos, 1.
Burgos.

A rtículos de ortopedia, higiene 
y tocador, instrum ental quirúrgi
co y accesorios de farmacia.

1.474.—Sociedad Petrolífera Espa
ñola.

P.2 de Colón, 14. '
Sevilla.

G asolinas, kerosinas, gas oil, 
diesel oil, fuel oil, lubrificantes y 
asfaltos de petróleos.

1.475.— Gonzalo Velasco Ruiz. 
Santa Ciara, 15/17.
Burgos.

Primeras m aterias para fabrica
ción de medias y calcetines.

1.476.—Central ° dc Compras de 
- Chatarra, S, A v

G ran  Vía, 72.
Bilbao.

Chatarra.

1.477.—José Luis Gregorio. 
Jardines, 1.
Bilbao.

Accesorios y herram ientas para 
relojería, joyería y mecánica de 
precisión.

1.478.—Sclad. Española del A c u 
mulador Tudor.

Gral. Primo de Rivera, 2- 
San Sebastián.

Primeras materias para, fabrica* 
ción de pilas, acumuladores y e b o - 
nita. .

1.479.—Sociedad Industrial Caste
llana.

Miguel Iscar, 12,
Valladolid.

Primeras materias, productos se- 
mi-elaborados, herram ientas y úti
les de trabajo con destino a la í a - , 
bricación de azúcac y alcohol.

1.480.-—Material Móvil y  Cons
trucción. Antiguos Talle
res Carde y  Escoriaza.

Zaragoza.
* M otores diesel, bastidores con 
destino a. coches autovías y auto
motores; equipos eléctricos y de 
freno; quincallería, m aquinaria y 
maderas.

1.481.—Sindicato Industrial de Z a 
patería. •

V a  ¡ v e  r d e  del Camino  
. (Huelva).

Artículos para confección de 
calzado.

1.482.—Cía. Arrendataria de F6sm 
foros, S • A.

Pl. del Duque de la Victo
ria, 17,

Burgos.
Primeras, materias para fabrica

ción de cerillas.

1.4-83.—Gotsch &. Bos.
Juan Bravo, 45.
Segovia. /

M aquinaria y accesorios.

i .484 —“David Pérez Ilzarbe-Co
munidad O b l a t a s  del 
Santísimo Redentor. 

Nueva, 28.
Pamplona.

Café. •

1.485.—Hipólito M o re n o . .
Alfaro (Logroño).

H ojalata en planchas.

1 r486.—-Sindica to Agrícola Rain- 
/. bla.

5- Juan de la Rambla (norte  
Tenerife (Canarias). 

Semillas de patatas, maderas pa
ra cestos de tomates y plátanos, 
clavos, papel y  vergas.

(Continuará.)


